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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y  AVISOS

Ar.. 9! del Decreto N' 3649. del 11 de Julio da 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por cerreo a  cualquier punto de la Re
pública o  del exterior, 'p rev io  pago de la 
suscripción. Por loa números sueltos y le sus
cripción, se cóbrala:

Número de. c ía  . .
a t r a s a d o ........................................

„ de más de un mes
Suscripción m e n s u a l.................................

T im e s tia l ...............................
se m e s tra l................................
m ual ..............................

i  7 . - 7 .  
"  • ¡2 .— “ 

* 2 0 .— "
0:20 

0.30 

0.5C 
4.60 

13.20 
'25.80 
5 0 .—

An. 10' —  Todas las •suscripciones darán 
comienzo ;r.variab.em ente 'el 1'  del mes si
guió ate a l vago de la  suscripción.

Ar.. 11'. —  Las suscripciones deben renovarse 
dent-o del n e s  de su vencimiento.

Art. IV  — El T>igo da las suscripciones se 
hará en estam pillas fiscales.

Adl 13' — ' . . .  las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se cjmstarán c  la  siguiente escala: •
a) Fcr cada p u blicación por centímetro, consi- 

eferándoss 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1 .— "/„).

b) Les balan ces u otras publicaciones «n que 
la distrfcución del aviso no sea  de compo- 
s ción corrida. se percibirán los derechos por 
c-antime n> utilizado.

c) Los Balances c e  sociedades anónimas que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán adem ás de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional I"

1' Si ocupa menos de 1|4 págii».
2' De más de 1(4 y hasta 1|2 pág.
3' De más de 112 y hasta 1 página 

4* De más de 1 página se cobrará en la nro-> 
porción correspondiente.

Art. 15’ — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 2 0 .—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro: de ampliación: de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
m arca. Además se cobrará une tarifa suplen 
m entaría de $ 1 .— por centímetro y por columna.

I
Rendición de cuentas (8) ocho días 
Posesión treintañal (30) treinta días 
Edicto de Min^s (10) diez días hasta 
• 10 centímetros 
Cada centímetro sybsiguiente 
Venta de negocios hasta (5) cinco días 
Venta de negocios hasta diez (10) dias

REMATES JUDICIALES

$ 25. 
" 65.

"  35.
" 5. 
"  35. 
" 45’.

H a sta . 
20 dias

$ 20.— $ 35.—  ,$ 50.—

Art. 1' del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y m odificase el decreto N* 3649 
en la  siguiente forma:

A gregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N' 3649 el que queda en la  siguiente forma: 
"En. las publicaciones a  término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la  siguiente 
tari;a:

"  -V
AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 3 5 .—
Q uiebras y Moratorias (8) ocho días " ,4 5 .—
Concurso Civil (30) treinta dias " 55 .— 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. ” 5 5 .—
Cada centímetro subsiguiente " 5 .—

8.— "  15.—

15.— “ 25.—

* Hasta
10 di as

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cén- 
timetros
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Vehículos, m aquina-,.» 
rías, ganados, etc. 
hasta diez cmts.' 
por cad a 5 cmts.' sub
siguientes
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta ' 
diez centímetros 
por cad a 5 cmts. sub
siguientes

¿VISOS VARIOS: 
(Licitaciones, Balancea y 'm arcas) 

Licitaciones por ca 
da centímetro $ 3.—
Balances por 
centím etro.

Hasta 
30 día»

5.T— 10-

10.—  ” 20.-

5.— 10. -

20 . -

45.—

20 .—

30.—

15.-

5 4.50 $ 6 —
cada

4.50
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
1UST.0IA E INSTRUCCION 

PUBLICA

'"■Decrelo N.o 6299 G.
Salía, Febrero -23 do 1945. '
Expediente N.o 15615| 1945.
Visto este, expediente en el que los Srés. Fran

cesco Moschetti y Cía., presenta factura por $ 
.-30.— , en concepto de provisión de un Jaro 
k_is-a huellas, comando interno, «colocado en el 
cjtom óvil cu e presta servicio en la Sécretaría 
G eneral de la  Intervención; y 'ratentó lo inforiria-
cfto oor Contaduríq General, 

é

31 Ministre de Hacienda. Obras Públicas y 
7omento e n ' Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia 
en Acuerdo de .Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de CIENTO 
TTEINTA PESOS M|L. {$ 130.— ), suma que de
b e rá  liquidarse por Contaduría General a  fa- 

■ VM- de los señores FRANCÍSCO MOSCHETTI Y 
C  A., en cancelación de la factura que corre 
agp-ega^a a  fs. 1* del expediente de numeración 
■y año arriba citado; debiendo" imputar dicho 
gasto a! Anexo H — Inciso U nico,— Item 1 —

, 'P artid a  6, del decreto de ley del . Presupuesto 
••G-sneraLde gastos én vigor, al 31 de diciembre 

de 1944, ccn carácter provisorio hasta tanto-di- 
cbd partida sea  ampliada, en mérito de hallar
se excedida' en su asignación.

Art. 2 .0  •— Comuniqúese, publíquese, insér 
!e-=e en el Registro Oficial y arch ív ese.

7JARIANO M IGUEL LA G RA BA

Amadeo Rodolfo Sírolli
- Es copia:

A.' N. Villada.
Oi rial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

El Ministro dé Hacienda, Obras Públicas y 
•Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art.- l .o  — Desde el 1* de Marzo al 30 de 
Setiem bre, en todas 'las oficinas de la Adminis
tración Provincial *y de todo el territorio de la 
Provincia, se observará el siguiente horario: 
11.30 a 17.30 horas.de lúnes a  v iefnes-y 9 a 12 
Ion sábados.

Art. 2 .o  — D éjase sin efecto el artículo 69 del 
Decreto 4737 del 30 de Setiem bre de 1944 .
• Art. 3 .o - — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Boletín Oficial y archívese.

para regir ■ e ñ .. la  c ita d a 1 ComunáJ ¡durante- el. 
ejércicio económico .1945. • .

Art. 2 .o  — Con, copia autenticada d e te s te - 
decreto, rem ítase en devolución la ' Municipa: ! 
lidad de origen, el expediente NK 8556|944, a  ■ 
los*'efectos consiguientes. „ * *.. A- ’ ,

At\. 2! ■— Comuniques©, pufcttquese,,
.-.n ?>! ^HeqMro OíicirrL Y archívese. ;- . •

MARIANO M IGUEL LA G RA BA  

Amadeo Rodolfo Sirólli
Es copia: •

A. N. Villada.

■

: . . i ' r i a  

•• i : ® !

*

MARIANO M IGUEL LA G R A BA

Amadeo Rodolfo Sírolli

Oficial Mayor de Gobiernp, Justicia-e I. Pública"

Es. copia:

■ A. N. V illad a .r 
Oficial Mavor de Gobierno. Justicia r  f Pi'iNIrn 

_____ i '

Decrajo N.o 6298 G.
Calta, Febrero 23 de 194$. . ’ .
Expediente N.o 5333)945 . •
Visto esté expediente en el que el. señor In

terventor Interino de la.C om una de Tartagal so-
aprobación, de la resolución,"N^í,.por la ' <i\">s

Decreto N.o 6296 G . . •
Salta, Febrero 23 de 1945.

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :

|que se dispone abrir 1^ Avenida 9.-de'Jülió entfe 
j el tramo comprendido entre ' las calles Riv.ada-, '  
jv ia  y Gobernador • Cornejo; y 'a ten to  lo dicta 
I mirlado por el señor Fiscal de Gobierno,- ■.

I - El Ministro de Hacienda, Obras Públicás';y  ' v 
| Fomento en Ejercicio del Mando- Gubernativo 
I de la  Provincia

"\r%

b E C R E ’T A V -

3ecreto N.o 6295 G.
ta lla , Febrero 23 de 1945.
Visto él -Decreto N.o 3 4 .303|944 del Superior 

Gc£>ierno de la  Nación, por el q u e ‘ sé fija  nor- 
n ®  a  seguir para asegurar la  mayor econo
m ía en el consumo de energía eléctrica, como 
cor.secuencia de la  escasez de combustibles; yv

C O N S I D E R A N D O :

Que por Decreto 5913 del 27 de enerd ppdo., 
esto Intervención Federal declaró vigente en to
do el territorio de la Provincia el Decreto de 
referencia;

Art. I9 — Reconócese los servicios pres
tados durante los m eses de enero y febrero del 
año en curso, por la señorita NUNCIA CANTE- 
R1N1, en, el carácter de Ayudante 5a. de M esa 
General de Entradas, Salidas y Archivo, con la 
rem uneración-de $ 1¿0.— .

Art. 2 .0  — El gasto autorizado por el pre
sente Decreto se imputará al Anexo C — Inci- 
so XVIII —  Item Unico — Partida 2 “Reconoci
miento de servicios" del Presupuesto * General 
de Gastos en vigor.

Art. 3* — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro O ficial y archívese.

MARIANO MIGUEL LA G RA BA

Amadeo Rodolfo Sírolli
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6297 G .
Salta, Febrero 23 de 1945.
Expediente N*. 855611945.
Visto este expediente, por el que el señor 

Interventor de la  Comuna de Metán, eleva a  con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo el 
Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recur
sos que regirá en dicha Municipalidad en el co
rriente año; atento los informes producidos, lo 
dictaminado por la  H. Comisión de Vecinos res-

Art. l .o  — Apruébase la-R esolución N.o 5 ^ : 
de fecha 20 de Enero del año W  -curso, del 
señor Interventor Interino de la  COMUNA DE. . 
TARTAGAL, que dice:

"Art. l .o  —  Requerir de S . S>. ‘e l’ señor Mi-- v ? ®  
nistro de Gobierno, Justicia ê. Instrucción P ú * ^ ;*Ar5J| 
blica de la Provincia, se tenga por firm e.y e n / 
vigencia, lo dispuesto en la  Ordenanza N.O 34 J\ ( 
citada, la  que en su parte dispositiva dice: •- 

“Árt. l-.o —  Queda autorizado é l ,  D. E. p a -• 
ra proceder al ensanche de la  c á lle . 9 .d e Ju-' 
lio, en las cuadras que co rre n -d e sd e -}a  . ca-v:,:^% 
lie Rivadavia, hasta la  Gobernador to ín e jo .’ ;

"Art. 2 .o ~ :— El ensanche-‘que se áutoriza,,//^ 
es en la acera  norte de la  calle referida, pariien- 
do de la  línea de la  propiedad dél señor An-/¿$j*i 
gel Becalli, y siempre que los cercos qüe ayan- 
zañ sobre la  calzada de dicha vía, no h¿ryan; 
sido -autorizados a ‘ levantarlos por* lá  Oficina 
Téciiica- Municipal.

“Art. 3 .o  —  Los .gastos que .demandarán el 
cumplimiento de esta obra, se tomaTárí^de ren-' 
tas generales, con imputación a  la .m ism a.

"Comuniqúese, etc. .etc. (firmados): R .' López 
pez Lanzi, Jorge G ibelli (hay dos sellos ¿que di- 
cen ):: M. de Tartagal. C.‘ D eliberante--1- S e c rta -1' 
rio”- # : ■: / ;

“Art. 2.o —  Para «cumplimentar ,1o dispuesto- Vaíw 
en el a r t .  2.o, de la  Ordertanza N’ 34, .á fin de- 
no dañar la  propiedad de los señores Mitanesi ■
Hnos. ubicada en el lote 1 de la  m anzana 19,

C -ie—es indispensable adoptar en todas las pecUva y por el señor R sca l de Gobierno, Co n !qu edará en la  aCera norte.' u n a 'fran ja ;d e  tierra
Her ilic io n e s  Públicas, un horario que asegure ’ (echa 17 de febrero en curso, 
une mayor economía en el consumo de la ener
gía eléctrica y que responda a  las necesidades 
indispensables;

C  J e .  por Decreto N.o 4737 del 30 de setiem- 
I r e  de 1944, en su articulo 6' estab lecía  que, 
dss-ie el 1* de Marzo al 31 de Setiem bre se ob
servarla en toda la  Administración Provincial el

El Ministro de Hacienda, O bras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :

.Art. 1 .0  — Apruébense el PRESUPUESTO DE

Municipal de 1.60 mts. dé . anecio, ¡sor 69,2  ̂mis, ' 
de E. a  O., sobre la calle 9 de Julio, desdé G üe- 
me3 g Gobernador Cornejo", en -cu y a superficie 
no podrán sus ocupantes, hacer construciones 
de ninguna naturaleza, y  en el caso de que tu
viesen necesidad de demoler el edificio existen
te deberán demoler las nuevas edificaciones en 
rriendo los gastos por su exclusiva Cuenta.

horario de 13 a  19 horas; horario que no res- GASTOS y el CALCULO DE RECURSOS de la  .la  linea normal, como lo indica el'-plano, vol- 
por.de a  las .normas previstas en e l‘ Decreto MUNICIPALIDAD DE METAN, corrientes a  fo- viendo el cerco al lugar correspondiente, cp-
•3í . 03, por ello. jas 14, 15, 16, 17 y 18 del presente expediente,' rriendo losgastos por su excusiva cuenta
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•"Art. 3.o —  H abiendo acord ad o con  lo s ' s e 
ñores M ilanesi Hnos. en  $ 1 .500.—  MIL QUI
NIENTOS P E SO S, la  can tid ad  a  indem nizar, en 
P ESO S, conform e a  lo previsto por Insp ección  
T écn ica , por los d añ os q u e se le  o casio n an  --con 
el traslad o del a lam brad o  y  v erja , qu e e s tá  u b i
cad o en la s  lin e as  y  n iv eles dados- an teriorm ente 
por é s ta  M unicip alid ad, a  la  n u ev a lin e a  con 
v en id a  por esta  O rd enan za; so lic ítese  en  con 

s e c u e n c ia  de S . S .  el señor 'M inistro de G pbier- 
no, Ju stic ia  é Instrucción  P ú b lica , la  au toriza
ción corresp ond ien te, d ebiend o a b o n a rse  dicho 

'  im porte de $ 1.500.—  MIL QUINIENTOS P E SO S, 
pon cargo- a l sup eráv it del E jerc ic io  1944, en 
reem plazo del carg o  hecho por Ord. N9 33.—

* *^"Art. 4.0 —  P a ra  la  e jecu c ió n  de los tra b a 
jos n ecesa rio s  a  fin de h ab ilita r la  A venid a 9 
de Julio a l servicio  p ú blico  en el tram o referido 

, so licítese  au torización  p a ra  invertir $ 500.00  
QUINIENTOS P E SO S qu e se p resu p u esta  la  o- 

- bra, con carg o  a  la  parttid a p revista  p a ra  in- 
. dem nización.

"Art. 5.0 —  C om uniqúese, copióse, p u bliq u e- 
v se, d esé  a l R . M . y fecho, a rch iv ó se .—  (Fdo.) 

Ram ón J . Rom ero - Interventor Int. de la  . Mu- 
ncip alid ad  de • T a rta g a l" .—

Art. 29 —  C om un iqúese, p u blíqu ese , in sérte
se en  el R egistro  O ficia l y  arch ív ese.

MARIANO MIGUEL LAGRABA

Amadeo Rodolfo Sirolli
. Su b  - S e cre tario  de H acien d a, O. P. y 

Fom ento in terin am en te a  carg o  de la  
de G obierno.

Es copia:
A. N. Villada.

O ficia l M ayor d é G obierno, Ju stic ia  e I. P u blica

Art. 4.o —  C om uniqúese, p u blíqu ese, insér
te se  en  el R egistro  O ficia l y arch ívese.

MARIANO MIGUEL LAGRABA

Amadeo Rodolfo Sirolli
Sub - Secretario de H acien d a, O. Pú blicas y  

Fom ento interinam ente a  carg o  de la  C artera
, de G obierno.

Es copio:

A. N. Villada.
O ficia l M ayor de G obierno, Ju stic ia  e I. P ú blica

Decreto N.o 6301 G.
S a lta , Febrero  23 de 1945. 
E xp ed ien tes n.s. 5193; - 5233 
Vistos estos exp ed ientes, 

licitudes de b e c a s  p ara  prosegu ir

y 5317-¡945. 
re lativos a  

estudios

D ecreto Nr 6 3 0 0 'G.
S a lía ] F ebrero  23 de 1945.

- E xp ed ien te n.o 15434-|1945.
Visto este  exp ed ien te  en  el qu e el señor E n

carg ad o  del Boletín Oficial so licitta  la  provisión 
dé u n a M áq u in a  ab roch ad ora , u n a  cerrad u ra  
y a le  y . de útiles d^, lim pieza; atento  lo infor
m ado por D epósito y Sum inistro y por C on ta
duría G én eral,

El Ministro de H acien da, O bras Públicas y
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

. v. de la  Provincia

D E C R E T A :

Art.' l.o  —  A d ju d ícase a  la  LIBRERIA "SA N  
MARTIN" la  provisión de u n a m áqü iria  a b ro 
ch ad ora  con  su s ' resp ectiv os broches, m arca  

" C a s c o "  y un. rasp ad or, con destino a l BO LE
TIN OFICIAL, a l p recio  total de CUARENTA Y 
DOS P E SO S CON 30|00 M|N. ($ 4 2 .3 0 ).—

Art. 2.o A d ju d ícase a l-B a z a r  "LA ARGENTI
NA", la  provisión de un tacho p a ra  b a su ra  con 
ta p a  n.O' 3 y  u n a  p a la , con  destino a l BOLETIN 
OFICIAL, a l precio  total de ONCE P E SO S CON 
60|00 M|N. ($ 11.60).-

la  E scu e la  de M inas de A n to fag asta  (C h ile);-y , 

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el Estado h a  adop tado como norm a o- 
to r g a r . b e c a s  a  los jó v en es con  vocación  que 
no d isp on gan  de los m edios su ficien tes p a ra  
seg u ir u n a  profesión, como es el ca so  de los 
estu d ian tes sa lteñ o s qu e cu rsan  estudios en  la  
E scu e la  de M inas de A n tofag asta ; -

Q ue con el otorgam iento de estas  b e c a s  el 
G obierno prosigue la  form ación d e .' T écn icos 
M ineros q u é d esarro llarán  sus activ id ad es en  
el futuro, dentro del territorio de la  P rovincia, 
facilitan d o con ello el m ayor im pulso a  la  e x 
p lotación  de m inas, y a  qu e S a lta  es un centro 
m inero por e x c e le n c ia ;—

Por con sig u ien te , y a tento  qu e en  el P resu -' 
puesto G en era l de G asto s p a ra  el p resen te  e je r 
c icio  1945, se  h an  incluido se is  b e c a s  p a ra  
co stear los estudios de igu al núm ero de alum 
nos sa lteños en la  c ita d a  E scu ela ,

El Ministro de H acien da, O b ras Pú blicas y 
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

de la  Provincia

D E C R E T A :

ser siem pre ejem plos de corrección , disciplina- 
y laboriosid ad .

Art. 3.o El G obierno de la  P rovin cia  d e ja  ex 
p resam en te estab lecid o  que no se re sp o n sa b i
liza  por a ccid en tes  qu e pu dieran  ocurrir a  los 
alum nos b ecad o s, tanto en  los v ia je s  de tra s la 
do a  C hile y regreso, com o durante la  p erm anen 
c ia  de los mismo en  la  ciudad de A ntofagasta .

Art. 4.o Los b en efic ia rio s  d e b erán  p resen tar 
dentro de un plazo de se se n ta  (60) días, los cer
tificados de estudio del último añ o  cursado, y 
del q u e se  h an  inscrip to en el corrien te año, ex 
pedidos por autoridad com p etente de la  E scu e la  
de M inas de A n tofag asta . La no p resen tació n  de 
lo? certificad os d e c la ra rá  la  cad u cid ad  de la  
b e c a  acord ad a.

Art. 5.o —  El gasto  qu e dem an d e el cum pli
m iento del p resen te  decreto  se im putará al A- 
nexo E - Inciso IV - Item 1 - P artid a 3 del P resu
puesto G en era l de G astos en vigor.

Art. 6 .o —  C om uniqúese, p u blíqu ese , insérte-' 
se  en  el R egistro  O ficial y  a rch ív ese.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
O ficial M ayor de G obierno, Ju stic ia  e I. P u b lica

Art. l.o  —  
NOVENTA Y 
su a le s  ca d a

Art.

A d ju d ícase se is  ^6 ) b e c a s  de 
SIETE P E SO S ($ 97.— ) m|n. m en- 
una, con  anteriorid ad  al l.o  de 

enero  y  h a sta  el 31 de d iciem be del añ o  en 
curso, p a ra  p rosegu ir los estudios en  la  E scu e
la  de M in a s .d e  A n to fag asta  (C h ile), a  los si
g u ien tes alum nos:

^  CARLOS M ARCELO FIGUEROA .• ' 
HORACIO R. MARTINEZ SARAVIA 
EDMUNDO FIGUEROA 
ARMANDO TOlvíAS OVIEDO 
ROLANDO MARTINEZ MORENO, .y 
RENE BIANCHI FIORI

Art. 2.o —  Los p ad res, tutores o en carg ad o s 
de los alum nos b eca d o s  p ercib irán  el im porte 
d estino q u e h a  de darse a  esos fondos y firm a
rán  un com prom iso con  el G obierno  de la  Provin
c ia  en su ca rá c te r  de rep resen tan tes le g a le s  de 
los alum nos b eca d o s m enores de edad? por el que 
se  com prom eten a  poner todo su em peño p a ra  
qu e los alum nos, u na vez eg resad o s con el título 
de T écn icos M ineros, d ed iqu en  sus activ id ad es 
p rofesion ales a  propulsar la  m inería  de S a lta ;

i

Decreto N.o 6302 G.
Salta,- Febrero  23 de 1945. . . *
E xped ien te Nros. 5537 y 5629|945.
V istas las ren u n cias e lev ad as,

El Ministro de H acien da, O bras Públicas y 
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

de la¡ Provincia

D E C R E T A :

Art. l . o  —  A cép tan se  las ren u n cias presenta** 
d as por los Sres. FROILAN ELIAS Y PEDRO B R A -. 
VO AQUINO, de los carg o s de ju e c e s  de paz, 
Su p len te y Propietario, resp ectiv am ente, de los  ̂
D istritos M un icip ales de -‘La M erced " y Cafaj¿/ 
y ate .

Art. 2 .o  —  C om uniqúese, p u blíqu ese, 
tese en  el R egistro  O fic ia l y  a rch ív e se .

insér-

MARIANO MIGUEL LAGRABA
i A m adeo Rodolfo Sirolli ~

Es copia:

A. N, Villada.
O ficia l M ayor de G obierno, Ju stic ia  e I. P ú b lica

3.0 —  El g asto  que d em an d e el cum pl- o b lig ar a  los b eca d o s a  con serv ar la  c iu d ad an ía
m iento 'd el p resen te d ecreto  d e b e rá  im putarse
a i An e x o  d —  i n c i s o  x i v —  í t e m  i —  p a r 
t i d a  2 del D ecreto Ley de P resupuesto G en era l 

•de G astos en vigor.

arg en tin a , du rante su p erm an en cia  en Chile, a  
o b serv ar b u e n a  cond u cta  y  a  tratar de obten er 
las  m ejores c la sif ica c io n e s en sus estudios, yje- 

t land o por el prestigio  de su p aís  y tratando de

Decreto N.o 6303 G.
‘ S a lta , F ebrero  23 de 1945:

E xped ien te N.o 5576|945.
V ista  la  nota  de fech a  10 del corriente, del 

señor D irector de la  C á rce l P en iten ciaria , y a te n 
to lo solicitado en  la  m ism a,

El Ministro de H acien da, O bras Públicas* y  
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo 

de lp| Provincia

D E C R E T A :  #

Aft. l.o  —  D é ja se  cesan te , con anterioridad al 
d ía  4 de febrero en  curso, a l Soldado^ G u ard ia- 
C á rce l D. A LFO N SO  PASTRAN A;- y  n óm brase 
eri su reem plazo a  O .' O SC A R  FRAN CISCO 
CRUZ, \clase 1917 - m atrícu la  3.891r.644. _
' ■*. ■ ■ ■ -• ; >



Art.  ̂2 . o, .—  C om uniqúese, p u blíqu ese, in sér
t e s e  en el Registro O ficial y a rch ívese1.

MARSANO MIGUEL LÁGRABA
Am adeo. Rodolío SirolU

Es copia:

“A. IS- Villada. ; ’ -
•Oficial M ayor de .Gobierno. Ju sticia  e I. P ú blica

BOLETIN OFICIAL - ____________

.N.o G3C4 G.
• í «-b-t.'u- 23 de 1945 

Expediento  N o 5^8C'-|94b.
- V ista la R esolución  N.o 67 de la  D irección .1

• Provincial de San id ad , y atento' lo ..solicitado» 
•en Id m ism a " . ‘ ■ ...■ i

' **
Eí Ministro de H acien da, O bras Públicas y  

 ̂Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  
de Id Provincia

D E C R E T A :

y,-.. . ¡*/ ... N óm brase e n -c a rá c te r  extraod in a- 
rir con anterioridad al d ía  1 .o de enero d.él año 
(• n <*■)?• .o, Vindico do G u ard ia  de la  A sisten cia  
F’ú b l’ca,.’ al doctor ]O SE  LUIS FUENTES, m ientras, 
el titular d e .d ich o  cargo, Dr. Roberto H. Sam són  
0 -iC E n cargad o  del Serv icio  de E m erg en cia  con- 

.¿jifia la  Enferm edad de H eine M edin;- debiend o 
el facultativo prim eram ente, nom brado gozar de. 

Vía rem uneración  m en sual que p a ra  el citado 
' carg o  fija el Presupuesto v igente de la  D irección 

Provincial de San idad .
Árt. 2- — C om uniqúese, p u blíqu ese, insérte- 

= se en  el R egistro  O ficial y  a rch ívese.

; ' MARÍAMO . MIGUEL LAGRABA
* A m adeo Rodolío Sirolli

Es copia;

A. N. Villada.
O ficial M ayor de G obierno, Ju stic ia  e I. P ú b lica

MINISTERIO'DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS 

; ' Y FOMENTÓ
D ecreto N- 8277 H.
S a lta , febrero 22 de 1945.

El Ministro de H acien da, O bras Públicas y 
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

de la  Provincia

^ D E C R E T A :

Art. i '  ■ - • L iquídese a  favor de la  Señ orita  
M aría  Isabel F igu eroa la  sum a de $..100- (CIEN 
P ESO S M|N) por concepto  de. reconocim iento 
de .servicios prestad os en la  D irección G e n e 
ral de R entas d u ran te  el m es de e n e ro , del co
rriente aña. ■ , : •

Art. 2o — El gasto  autorizado se  im putará a l 
A nexo D-. Inciso XIII- Su eld os M inisterio- Item 
R econocim iento de Servicios.

3 o -  C om uniqúese, p u blíqu ese, etc,

MARIANO MIGUEL LAGRABA 

• Amadeo Rodolío Sirolli
Es copia:

Norber^o P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de, H., O. P. y F.

I

Decreto. W 6278 H.
S a lta , febrero 23 de 1-945.
E xp ed ien te N.o 15385(945:
Visto este  exp ed ien te  en  el cu a l la  A dm inis

tración  del diario "N orte" p re sen to  p ara  su' 
cobro, factu ra  por la  sum a de $ 50.—  por con- 
cep io  de p u blicación  'd e  un aviso  de rem ate
adm inistrativo correspondiente a l ju icio  de apre-

í •. * ! 
mió; seguido por D irección G en era l de R entas
contra Elvira, Rita, B en jam ín  y Eduardo F ig u e-!
roa, por d euda de . contribución  territorial' d e l
la  fin ca  denom in ad a "El 'C arm en" u b ica d a  en*
el D epartam ento de La V in a  de e s ta  P ro v in -■
ciq;: ateftto las  ac tu a c io n es  producidas y lo in- (
forirüado por C ontad uría ■ G en era l,

*  El Ministro de H acien da, O bras Públicas y  
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

de la: Provincia

D E C R E T A .

Art.. Ir A utorizase el gasto  de $ .50.- (CIN
CUENTA P E SO S M|N.), . sum a qu e se liqu id a
rá  y a b o n a rá  a  favor de la  A dm inistración del 
diario "N O RTE", en  p ago  de la  factu ra  .q u e  
por el -concepto a rr ib a  exp resad o corre a g re 
g a d a  a  ís. 1 del exp ed ien te N- 15385) 1945.

Art. 29 — El gasto  que dem ande el cum pli
m iento del presen te D ecreto, se im putará a  la  
C u enta  "DEUDORES POR EJECUCION DE APRE
M IO".

3 .o  — C om uniqúese, p u blíqu ese, etc

MARIANO MIGUEL LAGRABA "

Amadeo Rodolfo SiroSli 
Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Su b -S ecretaría  de H., O. P. y .F

D ecreto N9 6279 H.
Sprita, febrero 23 de 1945.
E xp ed ien te  N- 20124-1944.
Visto este  exp ed ien te  en el cu al D irección 

G en era l de • H idráulica so licita  provisión de 
m iieb les p a ra  u so j^ e  la  -m ism a;4y

C O N S I D E R A N D O :

Q u e de la  cotización  de precios e fectu ad a  pol
la  O ficin a  de D epósito  y. Sum inistros resu ltan  
m ás con v en ien tes los presupu estos p re sen ta 
dos por el señor losé  M arg alef y por la  C á r
cel P en iten ciaría .

Por ello, y atento lo inform ado por C on ta
duría G en era l,

El Ministro de H acien da, O b ras Públicas y 
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

de la  Proyincia

D E C R E T A :

Art: l 9 —  A d jud ícaáe al señor José M argalef 
la  provisión-*£¡e 4 sillas forma b u ta ca , as ie n to  
de m adera; un sillón giratorio tap izad o p ara  
escritorio; u n a p erch a  de pie form a árbol, con 
6 gan chos; con destino a  la  D irección.. G e n e 
ral de H idráulica a l precio  total d e ( $ 159.— , 
(CIENTO CINCUENTA Y. NUEVE P E SO S M|N.), 
sum a que se. liq u id ará  y a b o n a rá  a l ad judi
catario  e n "'1 oportunidad en  qu e d ich a  provisión 
s e a  re c ib id a  dé conform idad y de acuerdo a  
I9 S presupu estos que corren a  fo jas 3 y 7 del 
exp ed ien te arriba  citado.

Art. T — A d ju d ícase a  la  C árce l P en iten cia 
r ía  la  provisión de 1- s illa  de m ad era  de ce -

# PAG. 5

dro, respaldo  ̂  alto, . p a ra  m áq u in a  de escribir, 
con destiña :a  la  D irección G en era l de H idráu
lica  a l precio  total de $ 19- (DIEZ Y NUEVE P E 
S O S  M|N.), sum a que se  liqu id ará  y a b o n a rá  
a l ad ju d icatario  e n ' oportunidad en qu e d ich a 
provisión s e a  recib id a  de conform idad y*' de 
-acuerdo al presupuesto qu e .corre a  fo ja s  8 del- 
exp ed ien te  a rr ib a  citado.

Art. 3-' — El gasto  que demande- el cum pli
m iento del' p resén te decreto- y qu e asc ien d e  a  
la  sum a" de $ 178- (CIENTO SETENTA *Y .OCHO 
P E SO S M|N.), se  im putará . a l A nexo D- Inciso 
XIV- Item 7- P artid a 2- de la  Ley de P resu pues-’ • 
to vigente.

4.o — C om uniqúese, publíquese/ etc..

•MARIANO MIGUEL LAGRABA
■4$' ■ . ■

/tmadeo Rodolfo Sirolli
Éfi copia: • , ■

N orberfo P. Migoni • ■■■;,. 1 , t 
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O, P. y  F.

Dinreic W 1 H2B0 H.-
Ljolia, lebrero 23 de 1945. • ,
"Expediente N* 15607|1945. . ‘ •
Visto este  exp ed ien te en el . cu a l S e cció n  Ar

qu itectu ra e le v a  C ertificado N9 1 'ad icional por 
la  sum a de $ 1.-080.80- por concepto S e  tra b a 
jos e jecu tad o s en la  .obra "E s ta c ió n . S a n ita r ia  • 
de C ach i" ad ju d icad os .por D ecreto N? 5515 de 
lech a  19 de diciem bre de 1944; atento  la s  a c tu a r  * 
o o n e s  producidas y lo inform ado por C o n ta
duría G en eral,  ̂ - : - • ,

El Ministro de H acien da, O b ras Públicas V 
Fom ento en Ejercicio del M and o-G ub ern ativo  

de Id Provincia *•

D E C R E T A : '

Art. 1° —  A utorízase el gasto  ele la  .sum a de . 
$ 1.08080 (UN MIL, OCHENTA P E SO S C O N ' 
OCHENTA CEN TAVOS M|N.), qu e s e . l iq u id a 
rá  y a b o n a rá  a  favor de los contratistas señ o 
res Kosiner y Vidizzoñi, en  p ag o  del certifica 
do .N? 1 ad icion al por concep to  de - trab a jo s  
efectuad os ’ en  la  ■ ob ra  - "E stació n  S a n ita r ia  .de “ 
C ach i". '■ •- '.
‘ Art. ?° ..- El ^asto q íie dem ande- el cum plí- ■

m iento d e l ' p resen te  D ecreto se  im putará q  la  
Ley 712- Partida 13- "E stació n  S a n ita ria  en  la: 
C a n d e laria  y C ach i"

Art. 3- —- C on tad uría G eneral- tom ará la s ’ 
m edidas del caso  a  los fines de la  re ten ción  
del 10% en  concepto ,d e g a ra n tía  de obra,

Art* 4.0  — Com uniques©, publíquese, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA _ . 

Ámadfen Rodolfo Sirolli
Es copia:

Norberto P. Migoni •
Adscripto a. Vi S u b -S e cre ta ría  de H., O. ,P. y ~F.

* Decreto 'W 6281 H
S a lta , febrero 23 d e ' 1945.
E xp ed ien te N?- 19006.-1944..
Visto e s t e ' exp edien te , e lev ad o  por D irección ; 

G en era l de R en tas -en el cu a l los señores M e
són y C ía., so licitan  devolución  de la  sum a de 
$ 160- por concepto  de se llad o  pacrado. por -'du
p licado seg ú n  b o le ta  de recib o  N? 09424-; te 
niendo en cu en ta  las actu ac io n es  producidas 
y lo inform ado por C on tad uría  G en eral,
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El Ministro de H acien da, O b ras Públicas y  
Fomento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

de la  Provincia.

D E C R E T A :

Art. I9 —  Liquídese a  favor de los señ ores 
M esón y C ía ., la  sum a de $ 120- (CIENTO VEIN
TE P E SO S M|N.); por concepto  de sellad o p a 
gad o por. duplicado seg ú n  b o le ta  de recib o  
N9 09424.

, A r t .’29 —  E n g a s to  q u e dem and e el cum pli
m iento .del p resen te, decreto  se im putará a  la  
cu en ta  ‘'C álcu los dé R ecursos, S e llad o " e je r 
cicio  1944.

Art. 3.0 —  C om uniqúese, .publíquese, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA 
Amadeo Rodolfo Sirolli

Es copia :

Norberto P. Migóni 
A d scrip to. a  la  Sub-Sis ere tari a  de H., O. P. y  F.

Decreto N? 6282 H.
Salta ,, febrero 23 de 1945/

, E xp ed ien te N9 15278-1945.
Visto este  exp ed ien te en  el cu al el señor P rá

xedes- Fernioselle so lic ita  devolución de la  su 
m a de $ 1 7 2 -  por concepto  de depósito en  g a 
rantía* efectu ad o , con motivo de la  licitación  
p ú blica  re a lizad a  p a ra  la  E xtracción  de C a 
ñ e r ía s 'e n  la  lo ca lid ad  de C errillos, ad ju d icad a  
por • d ecreto  N9 5330’ de fech a  27 de noviem^ 
b re de 1944; a tento  lo inform ado por C ontad u
ría G en era l,

El Ministro dé H acien da, O b ras Públicas y 
Fom ento en Ejercicio , del M ando G ubernativo  

' ' d e  Ice Provincia

• D E . C R E T Á :

Art. I9 —  Liquídese la  sum a de $ 172- (CIEN
TO SETENTA Y D O S P E SO S M|N.), a  favor del 
señ or; 1 P ráxed es Ferm oselle por concepto  de 
devolución  del depósito , en g a ra n tía  e fectu a
do co n , motivo de la  licitación  p ú blica  re a li

z a d a  p a r a - la  O b ra  E xtracción  de- C añ erías  en  
la  loca lid ad  efe C errillos, a d ju d ica d a  p o r ' d e
creto N9 ,5330 d e ' fe ch a  27 de n oviem bre de 
1944. \

Art *29- —  El. gas$|  qu e dem and e el cumplid 
, m ien to , del p re se n te id e c re to  se  im putará a  la  

Cuenta^ "D EP O SITO S EN GARANTIA". '
Art. 3.o —  C om uniqúese, p u blíqu ese , etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA 

Amadeo Rodolfo Sirolli
Es. c o p ia : ..

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e c re ta rfa  de H., O. P. y  F.

Decreto N.o 6283 H.
Sa lta , . febrero 23 de. 1945.
Exp ed ien te  . N9 15102-1945.
Visto este  exp ed ien te  en  el cu al D irección 

G en eral 'd e  R en tas so licita  im presión de fór
m ulas p a ra  uso. de la -m ism a ; atento  a l presu
pu esto, p resen tad o por la  L ibrería  "E l C o leg io ” 
y lo ■ inform ado por C ontad uría G en eral,

El Ministro de H acien da, O b ras Públicas y  
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo

* de la  Provincia

• • '•! . D E C R E T A :

Art. L9 —  A d ju d íc a s e 'a  la* L ibrería  "E l C o le
g io " la  im presión de 6.000 fórm ulas N9 1- so

licitud p aten tes autom óviles; 6.000 fórm u las’ N9 
11- recibos p atentes; 6.000 fórm ulas N9 12- re 
cibo s precintos, con destino a  D irección  G e n e 
ra l de R en tas a l precio  total de $ 202.—  (D O S
CIEN TOS D OS P E SO S M|N.), sum a q u e se  li
qu id ará  y a b o n a rá  a l ad ju d icatario  en  opor
tunidad en  qu e dichos tra b a jo s  se a n  en treg a 
dos de conform idad" y de acuerdo a l p resu p u es
to qu e corre a  fo jas. 8 del exp ed ien te  arr iba  
citado.

Art. 29 —  El gasto  q u e dem and e el cum pli
m iento del p resen te  D ecreto se im putará al 
Anexo D- Inciso XIV- Item 3-* P artid a 4-* de la  
Ley de Presupuesto v igen te. ^

Art. 39 —  C om uniqúese, p u blíqu ese, etc. •

MARIANO MIGUEL LAGRABA

Amadeo Rodolfo Sirolli
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H.( O. P. y F.

Decreto N? '6284 K.
S a lta , febrero 23 d e 1944.
Exped iente N- 15363-1945.
Visto este  exp ed ien te  elev ad o  por D irección 

G en era l de R en tas en  el cu al la  Su b-C om isa- 
ría  dé P aso  de la  Cruz so licita  devolución  de 
la  sum a de $ 30- correspondiente a l recib o  N9 
1103- por M ultas P o lic ia les ap licad d  a  don An
drés ‘H ernández; atento  lo inform ado por Di
rección  G en era l de R entas y  C ontad uría G e 
neral,

El Ministro de H acien da, O bras Públicas y 
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

de la Provincia

D E C R E T A : '

Art. I9 —  Liquídese a  favor del señor AN-̂  
DRES HERNANDEZ la  sum a de $ 30- (TREIN
T A -P E S O S  M|N.), por el concepto  a rr ib a  ex 
presado.

Art. 29 —  El gasto  autorizado se im p u tará  a  
la  C u en ta  "CALCULO DE RECU RSO S 1944 - 
Ley de M ultas". " * • •'

Art. 3.o —  C om uniqúese, p u blíqu ese, etc?T

MARIANO MIGUEL LAGRABA 

Amadeo Rodolfo Sirolli
Es copia:

^Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e c re ta ría  de H., O. P. y F.

! Decreto N9 6285 H.
Salta,, febrerói 23 de 1945.
E xp ed ien te N9 15322| 1945. *
Visto éste  exp ed ien te  en  el cu al la  A dm inis

tración  del D iario "E l In tran sig en te" p resen ta  
p a ra  su cobro factu ra por la  sum a de $ 120- 
por concepto  de p u blicació n  de un av iso  de 
rem ate adm inistrativo correspondiente a l jui» 
ció de aprem io seguido por D irección  G en era l 
de R entas contra  los señ ores Juan, Fran cisco  
y Filibérto Vignolo; atento a  las  actu ac io n es pro
du cid as y  lo inform ado por C on tad uría  G e n e 
ral,

El Ministro de H acien da, O bras Públicas y  
Fomento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. 1° —  A utorízase el g asto  de la  sum a de 
$ 120- (CIENTO VEINTE P E SO S . M|N.), q;ue se

liqu id ará  y a b o n a rá  a  favor de la  Adm inis
tración  del D iario "EL INTRANSIGENTE" en . 
pago  de la  factu ra  q u e por el concepto y a  
exp resad o  corre a g re g a d a  a  esta s  actu acio n es.
. Art. 29 —  El g asto  qu e dem and e el cum pli

m iento del p resen te D ecreto se im putará a  la  
C u en ta  "D EUDORES POR EJECUCION DE APRE
M IO". • ^

Art. 3’ — C om uniqúese, p u blíqp ese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
A m adeo Rodolfo Sirolli

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e c re ta ría  de H., O. P. y  F...

D ecreto N? 6286 H. -
S a lta , F ebrero  23 de 1945.
E xped ien te N9 19767|1944.
Sien d o n ecesario  d ictar la s  d isp osicion es con» * 

v en ien tes p ara- es ta b le ce r  el procedim iento a  
q u e d eb en  a ju sta rse  los p agos de p en siones 
y  b e c a s  que acu erd a  el G obierno de la  Pro- • 
y in cia ,

El Ministro de H acien da, O bras Públicas y 
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  
1 de la  Provincia

D E^C R E T A :

Art. I9 —  A partir de la  fe ch a  es obligatorio  
p ara  los b en efic iario s de p en sion es y b e c a s  
concurrir p ersonalm en te a  la  o ficin a  resp ecti
v a  p ara  h acer- efectivo  el cobro, presen tan do . 
la  céd u la  de identid ad exp ed id a  por Je fa tu ra  
de P o lic íq -d e  Salta... •

Art. 29 —  Ei} los caso s de im posibilidad  fí
s ic a  p a ra  concurrir p ersonalm en te y los que 
ten g an  su dom icilio fu era  de la  C ap ital o e s 
tén  m om entáneam ente au sen tes, podrán efec 
tu ar los cobros m ed ian te poder especial-.

Art. 39 —  Los caso s de excep ció n  a  estas  ñor- . 
m as podrán ser au torizad as m ed ian te resolu- ¡?* 
ción fu nd ada de C on tad uría G en era l de la  *  
Provincia.

Art. 4 "  —  Ningún apod erad o podrá rep resen 
tar a  m ás de un •pensionado o becad o .

Art; 5.o —  C om uniqúese, p u blíqu ese , etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Am adeo Rodolío Sirolli

Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  d e H., O. P. y  .F.

Decreto N9 6287 H.
S a lta , febrero 23 de 1945.
E xp ed ien te  N9 15640| 1945.
Visto este  exp ed ien te en  el cu a l la  Adminis

tración  del Diario "N orte" p resen ta  factu ra  por 
la  sum a de $ 70.- por concepto de p u blicación  
de un a v iso ’ de deslin d e, m en su ra y am ojo
nam iento del inm u eble fisca l denom inado lo
te. N9 44, u b icad o  en el D epartam ento 'de O rán; 
gtento las  actu a c io n es producidos y lo ,inform a
do por C ontad uría Generen,

El Ministro de H acien da, O bras Públicas y  
Fom ento en Ejercicio del M ando G ubernativo  

de la  Provincia '

D E C R E T A :

Art. I9 —  A utorízase el gasto  de la  sum a de 
|$ 70- (SETENTA P E SO S M|N.)! :^ u e  se  liqu id a-
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rá y a b o n a rá  a  favor, de la  A dm inistración del f
Diario “NORTE", en  p ago de la  factu ra que 
por el concepto  arr ib a  exp resad o corre ag re 
g ad a  cí fs. 1 de estas  actu acio n es.

Art. 2? — El g asto  que dem and e el cum pli
m iento del p resente D ecreto se  im putará a  la  
"L ey 2882 del 30 de setiem bre de 1925".

Art. 3’ — C om uniqúese, p u blíqu ese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
A m adeo Rodolíc Sirolli y

Es copia:

Noxberto P. Migoni 
.Adscripto a  la  Su b-Secretaría  de H„, O. P. y  F.

Decreto Nv- 6288
S a lta , febrero 23 de 1945.
E xpediente Ñ-' 15653| 1945.
Visto este exp ed ien te  en- el cu al la Adminis

tración  del Diario "N orte" p resen ta  factu ra por 
la  sum a de $ 490- por concepto de pu blicación  
de un aviso  de deslindé, m ensura y am ojon a
m iento de terrenos de propiedad fiscal ubicados 
en esta  C ap ital, a te n to -lo  inform ado por Con
tad uría G en eral,

J .
E l Ministro de H acien da, O bras Públicas y  

.^ o m e n to  en Ejercicio del M ando G ubernativo 
de la  Provincia

D E C R E T A : - '

. Ar l .  l . o  —  A utorizase el gasto  de la  suma" 
de $ 490 — , (CUATROCIENTOS NOVENTA PE
SO ''1-  M|N.), q u e se liqu id ará y a b o n a rá  a' fa
vo*: de la  A dm inistración del diario "N orte", en 
p ago  de la  lac iiirc  que por el concepto ^rece^ 
dentem ente exp resad o  corre a g re g a d a  a  fs. 1 
de estas actu acio n es.

Art. 2 .o  —  El gasto  qu e dem ande .el cum pli
m iento del presen te  D ecreto se im putará a  la  
"L ey  2882 del 30 de setiem bre de 1925".

.Art. í o  — Com uniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Am adeo Rodolfc SiroJli 

Es copia: \

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  S u b -S ecretaría  de H., O. P. y  F.

R E S O L U C I O N E S

' MINISTERIO DE HACIENDA.
Resolución N.o 10675 H.
S a lta , Febrero  23 de 1945.
E xp ed ien te 1536111945
Visto este  exp ed iente en el cu al el señor 

Néstor» M agno p resen ta  lianza por $ 5 .000.— , 
o torgad a a  su favor por don Savo Veinovich, a  
fin de • poder e je rcer el carg o  de Receptor de 
R entas y Expendedor de G u ías, T ran sferen cia  
de Cueros, M arcas y . M ultas Policiales de la  
loca lid ad  dé S a n  Antonio de los Cobres, D epar
tam ento • de Los Andes; atento a  las a c tu a c io 
n es producidas y lo inform ado por C ontaduría 
G en eral,

El Sub - Secretario de H acien da, O. Públicas y 
Fomento interinam ente a  carg o  de la  Cartera

R E S U E L V E :

l .o  —  A cép tasé  la  fian za por $ 5 0 0 0 .—  
(CfNCO MIL P ESO S M|N.), o torgad a por don

Savo, V em ovich  a  favor de don NESTOR MAGNO 
a  fin da que este  último pu ed a e je rcer el 'c a r 
go de Receptor de R en tas y Expendedor de 
G u ías, T ran sferen cia  de Cueros, M arcas y M ul
tas P olicia les de la  lo ca lid ad  de S a n  Antonio 
de los C obres, D epartam ento de Los Andes. • 

2-.p —  Tome razón C ontad uría G en era l y  {Da
se  a  D irección G en eral de R en tas.

Art. 3 .o  — Com uniqúese,'^pujplíquese, etc.

AMADEO RODOLFO SIROLLI
. Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto *a la  S u b s e c r e t a r ía  de H., O. P. y F.

RESOLUCIONES DE MINAS ^

S a l ta , -21 fie Febrero d a  1945 
— Y -VISTOS: 'Éste exp ed ien te .N.o 211847— 43 y 
1354— letra— C, en que a  fs. 1 y 20 el señor E s
teb an  C vitanic, por sus propios derechos/ se 
p resen ta  solicitand o el correspondiente perm iso 
p ara  explorar o catead m inerales de prim era y 
seg u n d a, ca teg o ría , excluyen do petróleo y de
m ás hidrocarburos, fuídos, cobre, n íquel y co 
mo a s í todos los m in erales qu e el "Estado tiene 
en  reserv a, en  terrenos sin cercar, 'cu ltiv ar .ni 
ed ificar, • de propiedad fiscal, en e l. lu g ar To- 
lár G rand e, Los A ndes departam ento de esta  
Provincia (an tes Pastos G rand es de la  ex G o
b ern ació n  de Los A ndes), en  u n a sup erficie de 
2000 h ectá re a s  (4 un id ad es); y,

CONSIDERANDO: •

Q ue Insp ección  de M inas de la- Provincia a  
fs. 11 inform a que: "En  la  fech a  se tomó cono- 
cinyento y se . h icieron la s  an o tacio n es corres
pondientes a  este pedim ento, qued ando re g is
trado con 1996 h ectá re a s  por sup erpon erse en 4 
h ec tá re a s  aproxim ad am ente al ca teo  210584— 43, 
b a jo  el núm ero de- orden 1131. Insp ección  G e-' 
n eral de Mincxs, agosto  24 de 1§44. — M. E ste
b an  - Inspector. G ral. de M inas

El Director G eneral de M inaa de la  Provincia" 
en Ejercicio de la  Autoridad M inera 

que le confiere la  Ley N? 10.903

. R E S U E L V E :

Que de las  co n stan cias  que obran  en  autos, 
corrientes de f s . . 13 a  f 8 vta., se  acred ita  h a 
berse  registrado el escrito  de solicitud de fs.
1, con sus an o tacio n es y proveídos a  los fo
lios 355|356 del libro’ Registro d e . E xploración  
N9 4 de esta  D irección, p u blicad os los edictos 
correspondientes, ordenado en resolución  de fe 
ch a  30’ de 1944; todo de acuerdo a  lo d isp u es
to en el art. 25 del Código de M inería y D e
creto del Poder E jecutivo  ,N? 4563, de fe ch a  S e 
tiem bre 12 de 1944, sin que, dentro del .término 
estab lecid o  e n .e l  citado art. 25 de dicho Código 
se h a y a  deducido n in gu n a oposición, conform e 
lo inform a a  fs. 20 vta. por el señor E scriban o  de 
M inas; ■

Q ue teniendo p resen te  lo exp resad o por el, re 
currente en su citado escrito de fs. 20 y atento 
lo dispuesto en el quinto ap artad o  del art. 25 
del Código de M inería,

, I. —  C on ceder a l señor E steb an  C vitanic, sin 
perju icio  de derechos de terceros, perm iso p ara  
exp loración  o ca teo  de m inerales de prim era y 
seg u n d a ca teg o ría , excluyen do petróleo y dem ás 
h idrocarburos fluidos y azufre, en  terrenos sin 
cercar, lab rar ni cultivar, de propiedad nscal,

en  el lugar "T olar G ran d es", Los Andes, d ep ar
tam ento de e sta  Provincia, en u n a  sup erficie de 
UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y -" SE IS 
(1996) h ectá re a s  (4 u n id ad es); cu y a  zona de 
exploración  ■ o ca teo  se u b ica rá  y a m o jo n ará  de 
acuerdo al escrito de fs. 1 y croquis de' fs 4, 
de este  Exp. 211847— 43 y .1354— C, resp etand o 
la  sup erposición  de cuatro h ectá re a s  ' del ca teo  
210584— 43 y 1321— S; debiénd o el .co n cesio n a 
rio señor C vitanic, su jetarse" a  todas las o b lig a 
cion es y resp o n sab ilid ad es esta b lec id a s  én el 
Código de M inería y d ecretas reg lam entarios en 
v ig en cia .

II. —  Con el sellad o  por valor de ocho pesos 
m|nacional, a g reg a d o  a  fs. 19, se tiene p o r-p a 
gad o el can on  de exp loracion es m inaras, .e s ta 
b lecid o  en el art. 49, inc. 3? de la  Ley..N acional 
10273. . .

III. —■ R egístrese  la  presen te resolución  en  el 
libro Registro de E xp loracion es de esta  Direcs: 
c ió n ;.d é se  v ista  a l señor F isca l de G obierno, .en 
su despacho; p a se  a. Insp ección  de M inas de la  
Provincia, a  sus efectos, y p u blíqu ese este  auto 
en el Boletín O ficial. — N oíifíquese y rep ó n g a
se el papel. . . , •

LUIS VICTOR OUTES 
. Ante mí: H oracio B. Figueroa..

•JURISPRUDENCIA.
C A USA: Indem nización de daños y peirjui- 
N* 107 — CORTE DE JUSTICIA — , (PRIMERA 

SALA). \ '  .
cios —  Augusto P. M atienzo vs. Villa Hnos. .

C|R.: Accidente de tránsito -f— Responsabili
dad de n aturaleza contractu al de la  ob liga
ción de indem nizar — ‘ Leyes an álogas —  • Co
tas —  Exención de costas por m ala íé p roce
sal. ( 

DOCTRINA: La obligación que tiene el em 
p resario  de transporte de p erson as de indem 
nizar a  los pasajeros por daños sufridos en un. 
accid en te  de ómnibus, es de ncsturqleza co n trac
tual y se r ig e ’ por las disposiciones que re g la 
m en tan  leyes análogasj en e<3te caso : .̂ej art. 
184 del Código, de Com ercio. , 

L as costas, ¡en principio, como parte integran- * 
te de la indem nización, deben im ponerse al- 
em presario obligado a indem nizar. E xcep cion al
m ente debe exim írsele de su pago, cuando el 
actor revela mala¡ m ala fé p rocesal.

En Sa lta , a  los nueve d ías del m es de Febrero  
de mil novecientos- cu aren ta  y cinco, reunidos 
en el Salón  de Acuerdos de la  Excm a. Prime
ra  S a la  de la  Corte de Ju sticia  los señ ores Mi
nistros de la  m ism a, doctores José M anuel A rias 
Uriburu, Justo A guilar Z ap ata  y Julio C ésar 
R an ea , p ara  pronunciar ■ d ecisión  en la  c a u s a : .

. "Indem nización, de daños y perju icios-A u gus- 
tó P. M atienzo vs. V illa  H nos." (E xped iente N9 
12676, año 1942, del Juzgado e n- l o Civil de 2a. 
N om inación), venid a en -grado de -a p e la ció n  
por recurso concedido a  . la  . parte -d em and ada, 
en contra de lá  s e n t e n c ia r e ,  fs. 65 a  75 vta., 
que h ace -'lu g ar a  la  dem and a en  parte, conde-,- 
nando a  p ag ar a  la  socied ad  V illa  Hnos: den- 

, tro del térm ino de 10 días, a l actor, la . sum a 
que éste ju re a d eu d ársele  dentro de la  c a n 
tidad de UN MIL CUATROCIEN TOS NOVENTA 
Y NUEVE P E SO S CON NOVENTA CEN TAVOS -: 
MONEDA NAClÓÑAL, que fija  a  los efectos él 
juram ento estim atorio, san cion an d o  en costas 
y con in tereses desde la  fech a  de la  m terp osi-;
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p , 229, N?.56).
3. —  X a  vido: m oderna, en sus a v a n ce s  de 

progreso, exp an d e las p osib ilid ad es de re la c io 
nes ju ríd icas: " la s  re lac io n es o b lig ato rias son 
función de las re lac io n es  econ óm icas y so c ia 
les y la  in ten sificación  de é sta s  determ ina fa 
talm ente el desarrollo  de a q u ellas ; la  m ultipli
cació n  crecien te  de la s  re lacio n es entre los 
hom bres postulan  'n ecesa ria m en te  u n a • com 
p licación  crecien te  de los vínculos juríd icos, no 
siendo la  hipertrofia del contenido obligatorio  
de los contratos sino u n a de la s  m an ifestac io 
n es m ás carac terísticas : el conceptg con tractu al 
se  d esarro lla  y en riqu ese a  la  par que el con 
cepto d elictu al", tal como lo exp resa  el m is
mo Josseran d  en su estudio an tas citado, ju s
tificand o* en  esta  -forma, la  ju risp ru d encia  qu e 
h a  e lab o rad o  el concepto de la  ' c lá u su la  de 
seg u rid ad  im plícitam ente estip u lad a  en  el con 
trato de transporte de p ersonas, a  p esar de la  
duda que con re lac ió n  a  e lla  m anifiesta.

Pero es el caso  que en  n u estra  leg is lac ió n  
p ositiva esta  'c lá u s u la  im plícita  de segurid ad 
es adm itida p ara  el caso  de transporte de per
son as por ferrocarril (art. 184, C. de C .). En la  
actu alid ad , los m edios con qu e cu en tan  las  
em p resas transportad oras p ara  dar cum plim ien
to a  las fin alid ad es de, su activid ad, en  m é
rito de las facilid ad es de com u nicación  terres
tre por cam inos carreteros entre distintos pun
tos, h an  d e jad o  de ser los únicos que en  otra

sid elictu al la  g e n e ra d a  por el incum plim iento 
de las  o b lig acio n es  con tractu ales, si aq u e l no 
d e g en era  en delitos del derecho crim inal, an te  
la  a u se n c ia  de norm as exp resas qu e rijan  el 
contrato de transporte de p erson as en vehículos 
autom otores, h a de acu d irse a l principio de las  
ley e s  a n á lo g a s , art. 16, C. C., " la s  c u a les  no 
son otras qu e .la s  -que leg islan , dentro del d e 
recho patria , institu ciones o c a sa s  sem ejan tes, 
las  ley e s  a n á lo g a s  son ley es suplem entarias, 
que* ac tú an  en  el silen cio  de la  ley. La institu
ción a n á lo g a  a l transporte de p ersonas por 
otros m edios qu e el ferrocarril, es, ju stam en te la  
del transporte del ferrocarril; y el caso  sem e jan te  
el de ̂ lesiones o de m uerte de un p a sa jero  du
rante el transporte, es -tam bién  el legislado* 
con motivo del transporte, ferroviario. No ri
giendo, pues, -respecto del incum plim iento con
tractual, la s  d isp osicion es re la tiv as a  las  . o b li
g acio n e s  qu e n a ce n  de actos ilícitos ’que no son 
delitos, .la  cuestión  se resu elv e por la  ap licació n  
de- la  ley  a n á lo g a , qu e en el caso , no es otra 
que la  del art. 184'’ del Código de Comercia"-' 
(A guiar, op. cit., p. 230 N.o 56, a ).

Así, en  el supuesto dé autos, la  re sp o n sab ili
dad del conductor e s tá  reg lad a, por el citado 
artículo, en virtud del cu al "e s ta rá  ob ligad o  a l 
p leno resarcim ien to  de los daños .y p erju icios" y 
pn resarcim ien to  pleno, presupone qu e en  él se 
com prende la  ind em nización  de todo perju icio , 
porque si se  exclu y era  el' daño m oral, por e jem -

ép o ca  eran  los de rea l im portancia y trascen - í^plo, la  ind em nización  no sería  p len a, como lo 
d e n c ia  a l, efecto  de la  reg lam en tació n  leg a l. I quiere el artículo  que nos o cu p a" (Siburu, .t. 3,

ción, 'de la  d em an d a y regu land o en  la  sum a 
de .DOSCIENTOS P E SO S MONEDA NACIONAL 
el .honorario del Dr. H éctor Lovaglio; y por re 
curso de ap e lac ió n  conced ido a  la  parte ac- 
tora, disconform e con  d ich a sen te n c ia  en la  
parte que f i j a .e l  m onto .de la  indem nización,

— El Dr. R an ea  dijo:

-I — De acu érd o con los térm inos en  que h a  
quedado' tra b a d a  la  re lación  p rocesa l por d e
m anda y con testación ,, la s  p artes “ están  con 
testes ' én  la^producción clel hecho dañ oso  y en 
la  ca u sa  g en erad o ra  del mismo; tam bién  h á de

* tenerse por a cep ta d a , en  principio, la  respon- 
: sab ilid ad  en  qu e h a  incurrido la  d em and ada,

quién  "e s ta ría  d isp u esta  a  indem nizar a l a c 
tor del 'dañcD realm en te sufrido. . ."  (co n testa 
ción, fs. 8); ' -
- 2. —  A dm itida, a s í la  resp onsab ilid ad  del de

m andado, resfd p recisar si por su natu raleza, 
e lla  h a  d0 ',re9 ir s e ’P ° r los principos le g a le s  que 
rigen  .,1a culpa, a q u ilia n a  o la  contractu al, por 
incum plim iento de o b lig acio n es  * em ergen tes del 
contrato de transporte - de p ersonas qu e entre 
am bos contendores se  h a b ría  celebrad o .

— C a b e  en este  caso  repetir el principio su s

tentado por el Dr, Sa lv a t, seg ú n  el cu al "e l p r o 
b lem a rd e  la  delim itación  entre el cam po de 
ap licació n  de las d isposicion es sobre l<?s. cu a 
sidelitos a  -las re la c io n e s • los contratos, se 

.* en cu en tra  ; exp resam en te resuelto  en , nuestro 
C. C ¿, en  el̂  art. 1-107, con ceb id o  en los sig u ien 

t e s  térm inos: "Los hechos o las om isiones en el 
cum plim iento de las  o b lig ac io n es  co n v en cio n a : 
les, no están  com prendidos en  los artículos ■ de 
este título, si no d e g en eran  en delitos del d e
recho crim in al". De acu erd o con esta  d isposi
ción, en tanto no ex ista  de por m edio un d e
lito crim inal y-.v incu lad o o re lac io n ad o  con la  
e jecu ción  del contrato, el incum plim iento de éste  
y*' las  co n se cu en cias  derivad as del mismo que
dan exclu siv am ente reg id as por las  re g la s  de 
lo s 'co n tra to s" (J. A., t. 64, p. 1008, in re: Amo- 

. roso, -José vs. ■ "L a  V eloz" (C ía. de O m nibus), 
resuelto  por la  .C ám ara  Civil 2a./de la  C ap ita l).
, i—Como él-.m ism o  dem and ado lo recon oce, 

en  su ca rá c te r  de dueño de u n a  em p resa de 
“. transporte co lectivo  de pasajeros^ • h a  co n trata

ndo m ed ian te  u n a  retribu ción  en dinero, e l d es
p lazam iento de. la  p e r so n a 'd e l actor de un lu-

• \ gar a  otro en  un óm nibus de la  em presa, asu-
* miendo, en... virtud del .contrato, u n a  o b lig ació n  

de segurid ad; o b lig ac ife i. que, de^de la  ju ris
pru dencia fra n ce sa  h asta , la  .nuestra, es repu
tad a  " a  la  vez tá s ita  y abso lu ta : tás ita , en  que 
no tiene n ecesid ad  de ser estipulad a, que está  
im plicada, p ostu lad a  por la  econ om ía g en era l 
de la op eración , por las ex ig e n c ia s  de leí b u e -

i n a lé  y  d e . la  equid ad; abso lu ta , puesto que
• quién  está  ob lig ad o  d e b e  restituir a l con tratan 

te, en el m om ento querido, a s í m ismo, san o  y 
salvo" (L ; Josserand, "E l desarrollo  moderno 
del concepto, co n tractu a l”, en  "L a  L ey", t. 2, Sec.

> Doc., ps. 119 a  127), debiend o, p a ra  obtener 
este resultado, tom ar cu an tas  m edid as fueran  
n ecesarias  p ara  garan tizarle  *y h ace r e fectiv a  

. d icha seguridad.
— Puesto a s í de .reliev e que. la  o b lig a- ¡ -  _ ¡

ción  de seg u id ad  c a e  en el círculo de la  re- j  don êric â  P ° r Estado, la  resp o n sab ilid ad  de j3Q a p0rtacia  p a ra  acred itar e l  lucro cesa n te ,

O rg an izad as la s  em p resas" transportad oras , de 
p erson as qu e utilizan  otros m edios q u e no son 
el ferrocarril, la  n a tu ra leza  del contrato qu e 
con los p a sa je ro s  rea lizan  no v a r ía  en  su e se n 
c ia  esp ecífica , cam biand o, so lam ente, ifn as
pecto acc id en ta l del mismo, cu al es el m e d io !

p. 244, N.o 732). Y com o el actor a l dem and ar no 
h a  lim itado sus p reten siones, pidiendo en  g e n e 
ral lo q u e seg ú n  derecho le 'co rresp o n d a , e n -e s 
te sentido h a  de reso lverse  su p etición .

4 . —  De conform idad con  el criterio qu e arri
b a  q u ed a  expuesto, corresponde ah o ra  determ i-

o vehículo em plead o p ara  d arle cum plida sa - j nar monto a  ^ue asc ien d e  los daños y per- 
tisfacción. S iend o así, existiend o un’ contrato )u ĉ i ° s c?ue P °r el accid en te  h a  sufrido el actor, 

retribuido entre conductor y p a sa jero  p a ra  ser
éste  último desplazad o de un, lu g ar a  otro, no 
h ay  razón v a le d era  a lg u n a  p a ra  exim ir a l tran s
portador de su. o b lig ació n  de seg u rid ad  q u e a l 
contratar asum ió y que, por lo tanto, a  aq u é l

le es d eb id a, porque d irecta  y prin cipalm ente

seg ú n  la  p ru ebq  ap o rtad a  p ara  acred itar c a d a  
uno de los elem entos qu e los constituyen  en sus 
asp ectos m ateria l y  •moral. E x am in ad a en su 
conjunto la. p ru eb a  prdducida por el actor, c a b e  
d e sta ca r qu e /ella es d eficiente p a ra  ju stificar 
el monto q u e pretend e en  su d em an d a y aú n  
p ara  e s ta b le ce r  lo qu e el señor Juez " a  - quo"

l e ' f u é  prom etida. No se  a lc a n z a  tam poco cu al , . .  , ,
■ ^ f , , d eterm in a. Así se  ve qu e m ed iante la  factu ra

es el fundam ento qu e ju stifique la  lim itación  de j a gre g a(¿a
la  resp o n sab ilid ad  del a carread o r cuan do no
se a cred ita  de qu e éste  es un con cesion ario  del 
servicio  público, cuando de tod as m an eras e s 
ta  resp o n sab ilid ad  form a p arte in teg ran te del 
contrato  de transporte qu e con c a d a  uno de 
los p a sa jero s  c e le b ra  y, en  todos los caso s, las 
em p resas transportad oras de p ersonas e fe c 
túan un servicio  de in terés público. "L a em pre- 
p re sa  de transporte h a ce  un llam ad o a l púr 
blico; e lla  goza a  m enudo, por derecho o 
el h ech ' a e  un m onopolio; el ^acarread or tie -r 
ne la ^ eléción  del p ersonal, la  e lecc ió n  y con- 
s e r v a c i ó n  del m a te r ia l,' la , d irección  de 
los coch es; tiene, sobre todo, la  gu ard a, la  
v ig ila n c ia  de los ob je tos; d e b e  restitu irlas co- I 
mo los recib ió , en el estad o  en que le  fue 
ron confiad os" ( J . A. . ,  t. 64, p. 1004, voto del ¡ 
Dr. L ag os), y ex ista  o no ex ista

a  fs. 24 vta. de la  F arm acia  Llovet y 
la  d e claració n  de su  dueño don M iguel Q u in te
ros (fs. 32 v) es insuficien te p ara  dar por a c re 
d itad a qu e la  sum a p a g a d a  corresponde a  su
m inistros de remedios- n ecesa rio s  "para la  cúra- 
ción de las  herid as recib id as, pu es no existe d e
ta lle  a lgu no  de éstos y los sum inistros se  re fie 
ren  a  u n a  cu en ta  q u e  a b a r c a  un lap so  de m ás 

i de on ce m eses d esd e la  producción del accid en - . 
I te, é p o ca  qu e so b re p a sa  a l tiempo en  qu e h a 
mbría curado de las  herid as el actor; la s  in y eccio - 
I nes que el enferm ero C h oque h a  puesto a l Sr.
| M atienzo y -e l precio  p ag ad o  a  éste , no ju stifican  
l'Por sí solo qu é e lla s  h a y a n  sido n e c e sa r ia s  p a 
ra  ob ten er la  cu ración  de la s  lesio n es recib id as 

| en el accid en te ; m ed ian te la  p ru eb a  constitu id a 
! por el certificad o firm ado por el Dr>. A lderete (fs.’ 

10) y  d eclaració n  de éste , no se  h a  prdbado el
concesión  i v a jor a p lica cio n es  de d iaterm ia; 4 a  prue-

lación  contractu al ex isten te  éntre transportador la s  em p resas transportad oras, por la  n atú ra le-
y p asa jero , si aq u él no condujo a  éste  san o  y 
salven al lu g ar de destino, "su  resp on sab ilid ad  
se  en cu en tra  em p eñ ad a de conform idad a  los 
principos qu e • re g la n  la  < .em ergente del incum 
plim ientos de las o b lig acio n es co n tra c tu a le s " .

za de la  prop ia activ id ad  qu e d esarro llan  a su 
m e n atu ralm ente los riesg os qu e im plica  y de 
los qu e respond e a  las  p ersonas con q u ien es 
con trata  sus serv icios .

Si, como se vió, el art. 11.07 del C . C . ex-
■ (A g u ia r ,■'"A ctos. : ilícitos: 're sp o n sa b ilid a d  civ il", cluye exp resam en te de la  resp o n sab ilid ad  cu a-j

tam bién  d eficiente, m áxim e cuando, hab iend o  re 
conocido el actor, q u e  es procurador del Banco 
H ipotecario N acional, no h a  dem ostrado que • 
h a y a  d e jad o, por c a u s a  del accid en te , eje p erci
bir el sueldo que le  corresponde en  ta l c a rá c 
ter y teniend o en cu en ta  la s  p o sib ilid ad es de 
lo 'q u e  pudo d e jar de g an ar, de acu erd o con la

. ; ¿9: t +■
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.ffpEpfésién, la  relativa poco* gravedad de las lej-
• siories soiridas y el tiempo corto en que pudo
• dejar de actuar, con su acostum brada diligencia, 
’./ixypresuntiva aprecicción que sé  hace en la 
■■.sentencia en recurso aparece exagerada.

Por.tocos estos motivos considero que la su- 
-n n  fij’adcr por ei Sr. Juez inferior como máxima
• dentro ds la  cucl deberá el .actor prestar ju- 
»■■ romento • estimatorio, es elevada y debe ser 
•refoajaca a  la de un mil pesos moneda nacio-

nal en concepto de pleno resarcimiento de los 
-dañ os y perjuicios, que ha sufrido el actor .'

’r : 5. — Es un principio de carácter general in-, 
-.dfscutibls que las co sta s .e n  juicios de la na* 
vhiraleza /del presente, deben imponerse al de-

- Ersandado, por formar parte integrante de la 
*. indemnización. Psro también es evidente que
- e?;cepcioí:aim ente. este principio ‘no juega en 
r.-casos ér que . la  conducta del actor haya pues^

: r
cidente, mis coñclusiones dében ser de gran si-, fuerza mayor, "caso foYtuitó .o- culpa.exclusivarde
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militud, diferenciándose' solamente en las lesio
nes sufridas por los accidentados, en los g a s
tos q u e ' efectuaron .y. en los perjuicios que se 
les ocasionaron. Dada la sem ejanza de las cau 
sas me remito a  lo que expuse en aquella.

Considero que la sentencia > dictada por el

la  víctima o de un-tercero. -. • * • " v ... >
‘ Para determinar la-indem nización-en su-com - ; 
prensión de "pleno resarcimiento- (art.'184v,Cód: 1 
Com.), perjuicios y dañó', moral’¿causados- hq 
de estarse, necesariam ente, a  los - antecedentes 
informativos del juicio. Ant’e'iel resultado pleña-

I I
"iS

Sr. Juez ".a - quo" debe ser confirmada, en todas J menté asertivo de la  prueba coñtráfia'ítfSj.' 21 
sus partes, pues e lla , ha sido estudiada, a n a li- : 39 y 50|51), bien" estuvo el’.^Sr.YJuez-Jgi.'.negar 
záda y juzgada debidamente. En cuanto a  la | compensación "por la  pérdida' total' ;->la- vi- 
observación qu é’ hace la parte actora, de que a l . sión del ojo derecho”, incapacidad!.'funcional, 
■efectuarse la  indemnización no se han incluí-1 que no guarda relación alguna con; éí. hecho del 
do en ella los cuatrocientos pesos de las a p li- ' accidente. Por-ello; por la  relativa extensión ,de Vrrfj 
caciones de diatermia, cab e hacer la  siguiente los daños realm ente sufridos, según-isé-. refiere '<$¡1 
a c la ra -’''' .̂. El Dr.. Alderete al responder a  la  J de los términos en que ha quedqdq--trabada la -''' 
sexta y séptima pregunta del pliego de fs. ¡3, > relación procesal, del- examen periciaf^de fs.‘ 
dice a  fs. 37. vta. y 38, que es verdad que le h a ' 43 a  46's'vta. v H*=¡1 m ninnin Hp̂  í-rtrfínrnhnnAn4 
prestado sus servicios a l actor y que el
ficado corriente a 'f s .  10 vta. es de su puño y ¡ suficientemente explícita ■ a  la--pléná” 'demostta-. vV.yJ3

y dél, conjunto .deiicórhprpbación\,_ 
certi- rendido; porque si 'la prueba^, aportada; no'1 es

Al
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demeindar,.'. letra. Con ello queda evidentemente probado elación  del- "cuantum” de gastos.. re q K z a d o s í'p a T áEc de relieve m cla fé procesal. .
el Sr. Matiehzo requirió el resarcimiento del i servicio y el certificado, pero rio hay prueba la  curación y. tratamiento d e . las. lesi.ones.^reci*.

" perjuicio em ergente-del hecho dañoso, c o n s i s -  alguna de que dichas aplicaciones importaban  ̂bidas, siendo estas erogaciones. ■ consecuencias*'
.‘ . tente en la pérdida total de la visión del 'o jo  cuatrocientos pesos y no estando probado que | necesarias de aquellas, son. materia indemniza-; 

vvdsrechq. Mediante la in cu estio n ab le ' prueba ¡ se efectuó tal gasto, no pudo computarlo el  ̂ble' e n ja  n\édida qué .señale el .prudénte.=íarbi^;'.
5 ocoduc.ca por el demandado, (informes del I ñi puede incluirlo este TribuftaL En . tro del Tribunal; por la  probable; incapacidad,la~

'•'=3anco Hipotecario Nacional de fs. 21, 39 y lo referente a  que no se indemniza el daño m o -( borativa transitoria .(fs. 4'6 puntó f),.Ven?auseñciá,'. /:Vg 
"■ 5D]51) se ha acreditado que la pérdida de- la  • ral- como lo sostiene el actor, también cab e al- de prueba efic ien te 'acercó -d e las entradas ;.que 

lerecho del demandante ocú- I gunas observaciones. Como bien lo dice la  par- .hubiera d ejad o-de percibir, profesión^y-’demás.
■ te demandada, ello no ha sido' explícitamente ¡ circunstancias personales .de). ..derriendanie ,

-.'/.sión ce l
riló er. época 

.'Vsplutanente ex

ojo derecho del demandante ocu 
muy anterior y por cau sas ab- 

iplutanente extrañas al hecho -por él que de- 
manda, por cuya pérdida obtuvo .una equita

t i v a  indemnización de $ 1,. 391 m|n! La actitud 
Jíyffie a", ’-especto asumió el demandante, ha si-- 
.--lio' aceradam ente definida pop el Sr. Juez’ de 

. .a -cau sa  y es bueno repetir sus .propios térmi- 
r^jíos: "Aunque el procé'so sea  una-lucha, persi- 

. rj-Je el- -ierecho, y ha de ser leal .y guiado por 
"■“. í a  .‘verdad, tanto el qué afecta el fondo' o al 
■U. ¡áerecho pretendido, como a  la forma de lle- 

Vgr el proceso. Estas exigencias no están pres- 
.".criptas su ninguna ley positiva, pero son .prin- 

-Ripios.'inmanentes, cuya violación implica que-
■ -irantair.iento de rtormas de orden superior, to- 

'■c.avía .más elevadas que'1 las del derecho posi- 
'.'ff.yÜ", y el quebratam iento de estas normas 
..í.:í>rocésa.es de orden superior, justifican en este 

V-caso la  eximición de costas a  favor del deman- 
%vcado

' 6. — por todas, las razones que anteceden, vo- 
; tí'.'porqne se confirme en lo principal la sénten- 

' i ;cia- de :s. 65 vta. a  75, modificándola en cuan- 
‘ to.,al. '.mentó dentro del cual deberá prestar ju-' 

ramenic estimatorio el actor, que se fija eri la 
suma-cíe un mil pesos moneda nacional y en 
cuánto-.b la  imposición de costas que, se decla- 

" ran.'por .el orden' causado en am bas instancias.
• ios,-intereses al tipo de los Bancos de la  Na

ción,; deberán liquidarse desde la  fech a-d e  
lri interposición de la  demanda, por haberlo, así

- solicitado; él demandante, y no desde la  fecha 
en 'q u s . tuvo lugar el hecho dañoso, que es lo 
qúe'.‘ .;coríésponde en principio.

J~ El í  r:- Arias Uruburii dijo:

Estamilo plenamente acreditado que el acci- 
- -dente.cué^m otiva este litigio por indemnización 

V; ;dê  ̂.derips-y perjuicios, por la  prueba arrimada 
. y qué ,E : parte'dem andada reconoce, y a  que al 
, -co n te á cr 'lq  demanda a  is. dice; "Mi representa- 
. dá esta-ia dispuesta a  indemnizar al actor el da- 
l  -ño; réclríente sufrido ’, corresponde fijar el mon- 
^. to . de . d.cha indemnización por los perjuicios 

'sufrldc
„ Habiendo emitido mi voto en el juicio seguido 

■ por Juan Francisco Saravia contra Id demanda
n d o ,  per ;gual acción..y i'esultante del mismo ac-

pedido y dicho daño moral sólo, se concede factores compútables, pienso,: también.-rque mil'
cuando deriva de un delito del derecho crim inal., pesos moneda n a c io n a le s ; la cqntidad,''eq.uitá: ' ' ’ ,,>'.‘|
Tam bién creo que- debe tenerse presente que 
al fijársele, a l accidentado, la  cantidad de cu a
trocientos p eso s, en concepto de lucro cesante, 
por él período que estuvo imposibilitado para 
ejercer-su profesión de procurador, s e 'le  indem
niza parte de su actividad, que no pudo reali
zar y qué no está  debidarp.ente probado cuanto 
era lo que ella le producía.

Voto, pues, porque - se confirme en todas sus 
partes la  sentencia -recurrida y con costas, dado 
que ellas, de acuerdo a  la  jurisprudencia sobre 
la  'materia, forman parte de la  'indemnización.

El Dr. Aguilar Zapata, dijo:

Antes de ahora — "in - ré" Giarroco vs. Félix, 
_L. 18” fs. 155|121 Juzg. de ljt. Inst. 3a. Nom. en 
lo Civil -*• y siguiendo a  la  Cám ara Civil ,2a, 
de lá  Capital (J. Arg. t. ‘64 p. ,1004),-jhabía sos
tenido que "los accidentes de que son víctimas 
las personas que utilizan los-servicios públicos 
de transporte, entre los que se encuentran, n a 
turalmente, las empresas de ómnibus, no se' 
rigen por las normas imperantes en m ateria de 

.culpa delictual' (art. 1007 Cód. Civil); que otras 
son las disposiciones reguladoras, tales los arts. 
184 del C . de Comercio y 65 Ley 2373, "que no 
por referirse literalmente al transporte ferrovia
rio dejan de aplicarse a  otras formas del trans
porte de personas" (doc. del art. 16 C. C.) 
"porque comprometiéndose implícitamente las 
dichas empresas a  hacer una conduccción se
gura, asumen las obligaciones propias de los

tiva que debe fijarse a  ‘efectos .dél-.art. ,230. del 
Código procesal. ■ -

Para mí los intereses no son debidós;-eñ‘razón 
de n o . existir suma líquida .hasta '-déspués, del 
juramento estimatorio (conf. ;Salvat.: O bligaciones 
N.o 498, p . 199, Ed. 1 9 2 3 ).'' ; v'; V '-'

Aunque por la naturaleza-de; la  .acción'dedu- 
cida, en principio, -'.las costas ..hagan-.parte- de >. j¡ 
la. indemnización ' ' (Colmo, . O bligaciones, N o 
151, pág. 123, Ed. 1920),'en el.cáso.-vha-'de exp->;-.'^ 
nerarse a  la  demandada de^ésta; condenación 
accesoria,' como san ció n .a  lá  inconducta;.proce: ;-n’ 
sal que anota él Dr. Raneó, y —  supletoriamen-";. 
te si no como, causal determinante Tr-^íporque» 
si bien se. condicionó la  dema'nda a-' - lo ’má.'i o-. , 
menos que se p ro b ase-en . él curso-'.del plei'r-""
(fs¡. 3), hubo en realidad .un.,reclamo- 
por/cinco m il pésos' que. aquí- se'.'m ánüeie j/or>: 
el. demandante (fs: 84) y, ton íéllo^ u n já^ ín ór- ; 
me desproporción entre lo pretendido' .y...16- q u e j^ 'á  
en definitiva obtiene. ; •  ̂ . '< ’í »

Voto según lo dejo expresado.- ; -:
. Con lo que qu édó' acordada^la' siguiente re-'', 
solución: ;  ■ . ^  . ■* . ■ ■ , .

Salta, Febrero 9 de 19.45. '   ̂  ̂ <;
' Y VISTOS: '  ' N  ̂ -j

Por lo que ¿e ju lta  d&) a^v.^do' que precede.

LA PRIMER.Ar SALA,' DE L f  GORTE 'DE' JUS
TICIA: '  r  ■ . ''

REFORMA la en grado, , fijando '. en,
i UN MIL"-PESOS MONEDA NACIOÑÁt/fe

contratos". Adhiero, pues, a l amplio y erudito ; den(ro ^  ]g ot,ol ■ de¿ e . prestarse, ¿1' jurámenío 
voto del Dr. R anea en 'cu an to  al régim en ¡u r i-; estíka''tQríe. ,a  CONFIRMA en c u a ñ tó 3 is p o n ^ : 
dico aplicable, y como h a .d e  reconocerse el I eJ i f ¡  tn1efeB<>-8- . desdp. la ' lnteníóáia6Á"-'de
hecho mismo del accidente y, en alguna e x - , ]a demandcli que Se^ „ ',.a l.' t í ^ ^ i ^ r a - '  
tensión ,-su s consecuencias físicas m ediatas óJ el Banco do la-N ación\Argentina y ía. REVOCA ' 
inmediatas, tuerza es concluir en la  respon^'r-, a 'ics sanción accesoria dé costas,^que, -
bilidad civil de la  sociedad Villa Hnos., que, en 1 3n  canbas Instancias, sé' declaran por-élaorden 
tratándose de hacer efectiva una obligación j causado y las comunes por mitad,,
contractual, el actor no ha tenido necesidad de . .

, . . , . , , C U PIbbt, notiiiquese previa reposición y  baie. 
probar falta, imprudencia o negligencia de l a ; ------- •___________ •_____ - .< - -
demandada, y ésta — responsable de pleno, de- \
recho — no ha invocado, ni tratado de ju stificar,
alguna de las taxativas cau sales de lib eració n :!

ZAPATA — JULIO C. HANEA. 
Ante'mí: Sixto A. Torino:



v EDICTOS SUCESORIOS

N.o 546 — SUCESORIO —' Por disposición del 
Si'.. Juez'de la . Instancia, y la . Nom. en lo Civil 
Dr. Manuel López. Sanabria, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de D. 
RAMON VICENTE CARRIZO y que se cita, lla 
m a y. emplaza por el término de treinta días 
por. edictos que se publicarán en el diario 
"Norte"' y. BOLETIN OFICIAL, a  los que se con
sideren ..con derechos a  esta  sucesión | para' 
que. . dentro- del término legal los hagan va- 
Je r  en-form a,-bajo e l ' apercibimiento de ley. — 
Salta, 27 de.diciem bre de 1944 — Juan C. Zuvi- 
ría. Escribano - Secretario. — 'Para esta publi
cación • se. habilita la  feria del mes de enero 
de J945t ;

Importe $  35. — . 
e¡26|II45 "  - ' v|2|4|IV|45.

PA G . 10___________ ■ __________

N.o 547. —i. SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto A.. Auster- 

, litz, se hace-sab er que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don RECAREDO FERNAN
DEZ^ y q ü e s e  cita y emplaza por treinta días 
en edictos que se p u blicarán ' en los diarios 
"Norte" y' BOLETIN OFICIAL,a todos los que 
s e  .consideren con' derechos en esta sucesión, 
y a  secr/como herederos o  acreedores, para que 
dentro', de' dicho término comparezcan a  hacer
los yaler en forma ante este Juagado, bajo 
apercibimiento .de lo que hubiere lugar por de
recho.'- Para notificaciones en Secretaría, señá- 
lanse, los lunes y jueves 'o día subsiguiente há
bil en: caso de .feriado. — Salta, 16 de Febre
ro de 1945. Moisés N. Galio Castellanos, Escri
bano - Secretario. , - '

Importe $ 35 .— . 
e¡26|II|45. ' v|4|IVI|45

- .'N.'o. — '549 — -JUCIO SUCESORIO. — Por dis
posición del suscrito Juez de Paz Propietario^e 

' este Distrito Municipal, se cita por el término 
de treinta días, por edictos que se fijarán en 
los. pórtales de este Juzgado de Paz y pacajes 
públicos', y ; se. publicarán uncí/vez en el-BOLE
TIN OFICIAL, a  todos los que se consideren 
con derecho ‘a  los bienes dejados por falleci- 

~ miento de Doña FELISA LERA .DE BURGOS, ya 
se a  como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho-término comparezcan ante este Juz
gado a  hacerlo valer. — La Viña, Febrero. 9 
de 1945. - i  j. B. Cejas, Juez de Paz.

100 ptílabrds: $.-4 .—
' ' ' • { v .____ .______________

N.o 437 — 7 ■ SUCESORIO: Por^disposición del 
señ o rjJiiez-en  lo civil a  cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor Roberto San Millón, se 
cita .por el término de, treinta dias por edictos 
que ,:se .publicarán en los diarios "El Norte" y 
“El 'Intransigente", y por una vez en ei BOLE
TIN . OFICIAL, a  todos los que se consideren con 
derecho ,a los bienes dejados por fallecimiento 
de don BONIFACIO TORRES y a  sean como he
rederos o ..acreedores, para que dentro de di-- 
cho .término' comparezcan por ante su Juzgado'. 
Secretaría del autorizante a  hacer valer sus de
rechos. '— Salta, Octubre 5 de. 1944. — Julio R. 
ZaiDbrano.— Secretario importe $ 3 5 .— e|14|2|45 
v¡22¡3¡45. '

N1 478 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Sr. Juez de Prijnera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roberto San Millán, se 
cita y emplaza por el término- de treinta días 
a  contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a  todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSE DI PAULI, y a  sea  co
mo herederos o acreedores, p ara que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaria-d el que suscribe a  deducir sus 
acciones en forma y a. tomar la  participación que 
les corresponda. Salta, Diciembre 30 de 1944. 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. — 
-mporte $ 35.00 — . e|5|II|945 - v|13|III|945.

N* 466 — EDICTO: SUCESORIQ. — Por dis-
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primerá Nominación en lo Civil Dr. Manuel López 
Sanabria, hago saber que se ha declarado a-, 
bierto el juicio sucesorio de Don Juan de Dios 
Martínez y "que se cito, U c r ii  y 'V.-r.-cr’.n r--r 
ediotos que se  publicarán durante treinta ~dias 

:en los diarios "El Norte" y "El Intransigente" 
y por una vez en el BOLETIN OFICIAL, a  Jo- 
dos los- que se consideren con derechos a  esta 
sucesión, ya sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término, comparez
can a  hacerlos valer en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho; lo 
que el suscrito Secretario hace saber a  sus 
efectos. Salta, Diciembre. 16 de- 1944. — Habi
lítese la feria de Enero próximo a  los fines 

•indicados.— E| 1 de Enero próximo.— Vale.— 
M. López Sanabria.— Salta , diciembre 19 de
1944. — Juan C. Zuviria.— Escribano Secretario, 
importe' $ 35.— e|25|l|45 — v|2|3|45.

POSESION TREINTAÑAL :

N? 465 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado don Lázaro Castaño, dedu
ciendo, juicio por posesión treintañal de la finca 
"Pozo del Algarrobo", ubicada «n  el Partido de 
Sanio Domingo, Departamento de Rivadavia de 
esta Provincia, la que sé denuncia limitada 
por el Noreste con la línea Varilaris, que divi
de con la  G obernación de Formosa; Sudeste 
y Noroeste, camino nacional que corre de Em
barcación a  Formosa, que vá por sobre el bor
de. de el cauce del río Teuco; Sudoeste, el 
Vizcacheral; e í señor Juez de Primera Instan
cia  en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Al
berto E.' -Austerlitz, dictó la siguiente provi
dencia: “Salta,. 1 9 -de Diciembre de 1944. — .A u
tos y Vistos: Lo solcita a  fs. 2|3 y 4; y lo dic
taminado por el señor Fiscal' del' Ministerio Pú
blico: en su-'mérito, Cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
“Norte" y  en el BOLETIN OFICIAL, a  todos 
los que se consideren con -derechos al inmue
ble individualizado, en juicio -para que dentro 
de dicho término comparezcan a  hacerlos valer 
en forma ante este Juzgado, ba jo  apercibim ien
to de continuarse la tramitación del m isuo sin su 
intervención. Recíbase la información de testigos 
ofrecida, a  cuyo efgcto ofíciése como se pido 
al señor Juez de Paz Suplente' de Rivadavia don 
David Albornoz; y requiéranse informes de la 
Dirección Gral. de Catastro y de la  Municipali
dad de'R ivadavia, sobre si existen o nó terre
nos o intereses iiscales o municipales dentro deí

perímetro de la  linca de referencic. Habilítase 
la  Feria del próximo mes de Enero p ara la  pu
blicación de los edictos citatorios; y señálanse 
los lunes y jueves o día subsiguierte hábil en 
caso de feriado, para notificaciones er. Secre
taría. — Sobre borrado: exi - pub - valen. — 
A. Austerlitz. — Lo que él suscrito Escribano - 
Secretario hace saber a  sus electas. —Salta, 
I9 .d e Diciembre de 1944. Moisés N. Gallo C as
tellanos. — Escribano Secretario.. —Importe 
$ 65.00 — e|25|En.|45 - v|2|Marz.|45.'

BOLETIN OFICIAL

N* 464 — EDICTO. — POSESION TREINTA- 
TAÑAL. — Habiéndose presentado don Oscar 
C. Mondada, invicandó la  posesión treintañal, 
de un terreno ubicado, en la ciudad de Orán 
de esla Provincia, m anzana N9 88 del plano 
oficial de dicha ciudad, •'esquina Nor-Este, for
mada por las calles G eneral Belgrcno y Car
los • Péllegrini, con extensión de 21. :5  mts. de 
frente al Este por 64-85 mis. al S u d ., comprendido 
dentro- de los siguientes limites: Korte, calle 
Gral. Belgrano, Este, calle Carlos Pel] =grini. .Sud 
Fortunato Lemír/ y Oeste, Emilio To;res, el Sr. 
Juez fie la  causa, Dr. Alberto E. Au3 :erlitz, há 
dictado el siguiente auto: “Salta, diciembre 22 
de 1944. — AUTOS Y VISTOS: Aterto lo soli
citado a  ís. 1 vta., y leí 'favorablemente dic- 
tamincfclo .por el señor Fiscal, precedentemen
te;. en su mérito: cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en b s  diarios 

; “Norte" y “El Intransigente", y por une vez en el 
BOLETIN OFICIAL, a  todos los que se  conside
ren con derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro de dicho término compa- 

-rezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
lorma, ba jo  apercibimiento de continuarse' la  
tramitación del mismo, sin su intervención.— 
Previamente oficíese al señor Directoj General 
de Catastro .de la Provincia y al señor Inten
dente de la  Municipalidad de la C.udad de 
Orón, para que respectivamente informen sor 
bre la existencia o inexistencia de terrenos
o intereses fiscales o .. municipales dentro del 
perímetro del inmueble individualizado. ■— Ha
bilítase la la próxima feria del mes de enero 
para ‘la • publicación de los edictos.— Para no
tificaciones en Secretaría, señálase los lunes 
y jueves o día subsiguietes hábil, si edguno de 
éstos fuere feriado. -— Désele la  correspondien
te intervención al señor -Fiscal de Gobierno 
(art. 169 de la Const. Provincial) A. AUSTERLITZ.

Se hace constar que las publicaciones de 
edictos, se efectuarán, por resolución, posterior 
en el diario "Norte" y BOLETIN OFICAL, por 
treinta días en ambos. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a  sus electos entrs lineas: 
de un terreno — to - De La - idad: Vale. —  E n 
m endado'21.65. Sr. R íos Vale. — .Salla,, Dicieiri- 
,bre 30 1944. — Moisés Ñ. Gallo Castellanos — 
impoHe — $.65.— e|25|En.|45 — 'v|25|Feh.|45.

N! 460 — POSESION TEINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes E. Torres 
en representación de don GREGORIO MA'IDANA 
deduciendo juicio de posesión Ireintañcl de la  
finca ' LAS LAGUNAS", ubicada en el Departa
mento de La Caldera de esta Provincia, la que 
'se encuentra comprendida dentro de. los siguien
tes límites, según el titulo de adquisirión de 
'don Domingo Bejarano a  don Marcos Arroyo: 
"Desde el límite Norte, que divide la  propiedad 
d e l  otorgante Arroyo con la  del señor José Ma
nuel Fernández hasta dar con un arroyo que
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b c ia  de/ las cum bres a lta s  de N acien te a  Po
niente, denom inado de "L os C om ed eros" o de 
"E l B arb ech o ”, y de N acien te  ’a  P oniente, d e s
de las  cum bres a lta s  de la s  serran ías  de La 
C a ld era  h a sta  dar con el Río de Los Y aco n es, 
enfrentando con el arroyo de "L as C arretas"'. 
El Sr. Juez de Prim era In s ta n c ia / S e g u n d a  No
m inación  en  lo Civil Dr. Roberto  S a n  M illón h a 
d ictado el s igu ien te  AÍJTO: "S a lta , D iciem bre 30 

. „ de 1944. Por presen tad o y  por constituido el 
, „ dom icilio leg a l. T é n g a se  a  don D iógeh es R.

„ Torres en  la  rep resen tación  in v ocad a en  m éri- 
„ io del testim onio de poder ad juntó y d é se le  la  
„ correspondiente in tervención . Por ded ucid a ac- 
„ ción de p osesión  trein tañ al de la  fin ca  denom i- 
„ n a d a  "L as  L ag u n as", u b ica d a  en el Dpto. de La 

. „ C ald era  de e s ta  P rovincia, y  p u blíqu en se 
„ edictos por el térm ino de trein ta  v e ce s  en  el 
„ diario "L a  P rovin cia" y  BOLETIN O FICIA L como 

- se  pide, c itand o a  todos los qué se  consid eren  
„ con derecho sobre el inm u eble referido p ara  

„ qu e com p arezcan  a  h acerlo s valer, a  cuyo 
„ efecto in d íqu ese en  los ed ictos linderos y de- 
„ m ás c ircu n stan cias  ten d ien tes a  su m ejor indi

vid ualización . H ab ilítese  lá  feria  del m es dé 
„ Enero p a ra  la  p u blicación  de los ed ictos: Ofí- 
„ c iese  com o se  pide, como a s í tam b ién  p ara  
„ ,que inform en dich as o fic in as si el inm u eble de 

re feren cia  cu y a  p osesión  se. p retend e acred i- 
„ tar, a fe c ta  o no prop iedad fisca l o- m u n icip a l. 
„ R e c íb a se  la  inform ación ofrecid a, a  cuyo efec- 
„ to o fíciese  a l Sr. Juez de Paz de La C ald era. 
,\ D ésele  la  correspondiente intervención  a l Sr. 
„ F iscal de G obierno (art. 169 de la  Constitu- 
„ ción de la  Provincia) y  a l Sr. F isca l Ju dicial. 
„ de feriado p ara  n otificacion es en  S ecretaría . 
„SAN MILLAN". Lo q u e el su scr ito , Secretario  
h a ce  sa b e r  a  todos los in teresad os o co lin d an 
tes por m edio dél p resente edicto. —  S a lta , Enero 

3 de 1945. Julio R. Zam brano - E scrib an o  S ecre

tario. —  Importe $ 65.00 —  e|24|I|45 - v|l’|3|45.

N» 459 —  POSESION TREINTAÑAL: H abién dose

presen tad o el Procurador Sr. D iógen es R. Torres 
en  rep resen tació n  de los señ ores M ODESTA 
Á  R A M  A Y O  de AGUIRRE, v MANUELA ARA- 
M A Y O 'd e  M OYA, V A L E R I A  ARAM AYO de' 
BURGOS, C O N C E P C I O N  ARAMAYO de 
GONZA, R O SA  M AGNO, IGNACIO TAPIA, y 
CRUZ CH O CO BAR deduciendo ju icio  de posesión  
T rein tañ al del inm u eble denom inado "PO TRE
R O " u b icad o  en  S a n  José de C ach i, D ep arta
mento del m ismo nom bre de esta  Provincia de 
S a lta , y  com puesto d e dos fracc io n es a  sab er ; 
FRACCIÓN a ): Mide: por e l Poniente, cu atro
cientos- trein ta , y  seis  m etros con cincuentct cen-  ̂
tímetros; por el Norte, ciento  diez y  ocho m e

tros; por e l N aciente, trescien tos se te n ta  y  se is  
metros y por el Sud, cien to  diez j r  ocho m e
tros. FRACCION b ): M ide: por el Poniente , och en 
ta  y  dos m etros; por el. Norte, doscien tos c u a 
renta  metros; por el N acien te, c in cu en ta  y ocho 
metros con c in cu en ta  centím etros, y  por el Sud, 
doscientos cu aren ta  m etros, en contrán d ose am 
b a s  fraccion es en cerrad as dentro de los sigu ien- 
„ Lunes y Ju eves o su b sig u ien te  h áb il en  caso  
do V erias; Este, con herederos de C a ta lin a  A ra- 
m ayo, y  O este , con el C am po de la  Com unidad 
con los herederos de C ata lin o  A ram ayo a  las 
cum bres del C erro . Eli señor Juez de Prim era' 
Instan cia  S eg u n d a  N om inación en lo  Civil Dr. 
Roberto S a n  M illán h a  d ictado el s igu ien te  
AUTQ: "S a lta , D iciem bre 30 de 1944. Por pre-

„ sentad o y  por constituido el dom icilio le g a l.
„ T é n g a se  a  don D ióg enes R. Torres en la  re- 
,, p resen tación  in v ocad a en  m érito a l testim o- 

nio de poder qu e a co m p añ a  y  d é se le  la  co- 
,, rrespondiente intervención . Por d ed ucid a ac - 

„ ción  tre in tañ al de  ̂ un - inm u eble u b icad o  en 
„ S a n  Jo sé de C ach i; D epartam ento de C ach i 
„ de esta  P rovincia, denom inado “PO TRERO ", 
„ y  p u blíqu en se edictos por el térm ino de trein- 
„ ta  d ías en  el diario "L a  P rovincia" como se 
„ pide y en e l BOLETIN OFÍCIAL, a  cuyo efecto  
fl h a b ilítese  la  fe ria  próxim a del m es de Enero , ci- 
;, tando a  todos los q ú é se  consid eren  con  derecho 
„ sobre el inm u eble referido, p a ra  q u e  com p aren  
„ can. a  h acerlos valer, debiend o in d icarse  en 
„ los edictos linderos y d em ás circu n stan cias 
„ te n d ie n te s . a  su m ejor ind ividualización . Ofí- 
„ c ie sé  a  la  D irección  G en era l de C atastro  y 
„ M un icip alid ad  de C ach i, p a ra  qu e inform en 
„ si el inm u eble cu y a  p osesión  se  preten d e acre- 
„ ditar. a fe cta  o no propiedad fiscal o m unicipal. 
„ D ésele  la  correspon diente in tervención  a l Sr. 
„ Fisqal d e G obierno  (qrt. 169- de la  Constitu- 
„ ción  de la  Provincia) y  a l Sr. F isca l Ju dicial. 
„ Lunes y Ju eves o su b s ig u ien te  h áb il en  caso  
,, de feriado p a ra  n otificacion es en  Secretaría .

SAN MILLAN". Lo qu e el suscrito  Secretario  
h a ce  sa b e r  a  todos los in teresad os o co lin d an 
tes poT m edio del p resen te edicto. —  S a lta , 
Enero 3 de 1945. Julio R. Zam brano - E scriban o  
Se cre tario .— Im porte $ 65. 
e|24|En|45 v|l* marzo|45.

EDICTOS DE MINAS

N ’ 515 —  EDICTOS DE MINAS. —  E xped ien te 
1411— A.— M ina "ATAHUALPA".—  L a Autoridad 
M inera de la  Provincia, n otifica  a  los q u e , se 
consid eren  con a lgú n  derecho, p a ra  q u e lo h a 
g a n  valer, en form a y por el térm ino de ley, 
qu e se h a  p resentad o el sigu ien te  escrito, que, 
con  sus a n o tacio n es  y  proveídos, d icen  así. 
"S e ñ o r D irector de M inas. Justo A ram buru A- 
p arico  y  Severin o  C a b a d á , m ayores de edad, 
com ercian tes, soltero y arg en tino  el prim ero y 
c a sa d o ' y  esp añol el segundo, dom iciliad os en 
e s ta  ciu d ad  c a lle  A lvarado 1680 el prim ero y 
R iv ad av ia  628 el segundo, a  U. S. con  resp eto  
decim os:— Q u e de conform idad al art. 113 del 
Código de M inerías, com p arecem os an te  U. S. 
hacien d o  m an ifestació n  form al de d escu b ri
m iento de nuevo criad ero  de m in eral de cobre 
y so licitam os se  nos co n ced an  cinco  p erten en 
c ias , de n ueve h e c tá re a s  c a d a  una. Este se 
en cu en tra  dentro del ca teo  de m u estra  prop ie
dad, exp ed ien te  n.o 988— A y se d en om in ará 
M ina, A tahu alp a. L a m uestra q u e se  aco m p añ a  
fué ex tra íd a  de la  lab o r le g a l qu e e s tá  se ñ a la d a  
con  l a ‘le tra  A en  el croquis q u e por duplicado 
acom p añ am os y  la  u b icació n  de la s  cinco p er
te n e n c ia s  qu e solicitam os e s tá  sobre el - lím ite 
Este de nuestro ca teo  y  parte de la s  m ism as se' 
en cu en tra  dentro del m ismo y  otro fu era  de él, 
en  zona libre; la  d escrip ción  q u e sig u e e s tá  de 
acu erd o a l croquis y  sirve p a ra  la  u b icació n  
de la s  cinco  p erten en cias  q u e  so licitam os.—  
P erten en cia  A tah u alp a Ñ* 1: Partiendo de la  
co nflu en cia  de los Rios Lizoite, A coite y  Q u e
b ra d a  Hornillos se  m edirán  1500 m etros y u n ' 
azim ut verdad ero de O 9 h a sta  el punto B don- 

*tie com ienza la  zona de la  prim era p erten en cia ; 
de B se  m edirán  200 m etros y 90?; 300 m etros y 
O9; 300 m etros y' 2709; 300 m etros y  180?; y 100 
metros 909 h a sta  B. — Perten encia A.tahualpa N?

2: P artiendo del -esqu in ero  N or-este de la  p er
te n e n c ia  n.o 1 se m edirán  300 m etros y  O 9; 300 
metros y 170*; 300 m etros y . 1809 y 300 m etros 
y  90?. —  P erten encia A tahulpa N? 3: partien do 
del esqu inero  Noreste de la  p erten ec ía  -.N9 2 
se m edirán  300 m etros y O9; 300 jn e tro s  y 2709; 
300 m etros y  1809 y 300 m etros y. 909.
— Perten en cia  A tah ualpa n.o 4: P artiendo del 
esqu in ero  N oreste de la  p erten en cia  n .o ‘ 3 se 
m edirán 300 m etros y O9; 300 m etros y  27Q9; 300 
m etros y 1809 y 300 m etros y' 909.— P erten en cia  
A tah ualpa N? 5: Partiendo del esqu in ero  Nores
te de la  p erten en cia  n.o 4 se m édirán  300 m e
tros y O 9;- 300 m etros y  2709; 300 m etros yv l80?' ’ 
y finalm ente 300 m etros y 909 .— El punto de ex 
tracción  del m ineral d ista  100 m etros y  O9 del 
punto B en  la  p erten en c ia  n.o 1 y  Tos térr.eños. 
son de propiedad de la  Su cesión  C am pero; - do- 
m iciliidos en la  ca lle  B a lca rc e  n .o . 425-r-Salta; 
los citados terrenos se  en cu en tran  en el .Parti- 
do de Lizoite y Hornillos del Departam ento* de 
S a n ta  V ictoria .—  S e rá  Justidi'a.— J., A ram buru  ̂
A paricio .— Severin o  C a b a d a . — R ecib id o ..en  mi 
O ficin a  hoy cuatro de noviem bre de mil n ove
cientos cu a re n ta  y cuatro', siendo la s  on ce ho
ras  y veinte m inutos, conste. F igu eroa. — S a lta  
4 de N oviem bre de 1944. — Por p resen tad os y 
por dom icilio el constituido. P a ra  n otificacion es 
en  la  O ficina, se ñ á la se  los Lunes de c a d a  se
m ana, o -d ia  sigu ien te  h áb il, si fuere feriado.—  
T én g a se  por h ech a  y por p re sen tad a  la. m an i
festación  de descu brim iento de. la  m ina de m i
n era l de CO BRE, a  la  qu e se  denom ina ''ATA
HUALPA", ag ré g u e se  el p lan o p resentad o y. por 
aco m p añ ad a  la  m uestra del m ineral d escu b ier
to. —D e acu erd o a  lo dispuesto en > 1 'D ecreto 
del Poder E jecutivo  N9 133, de fech a  23 de ju lio  
de 1943, p a se n  estas ac tu a c io n es  a  la  In sp ec
ción  de M inas de la  Provincia, a  los efectos de 
lo estab lecid o  en  el art. 49 de la  Ley P rovincial 
10.903 y -p a r a  q u e ind ique si h ay  otras m inas o 
criad eros m ineros reg istrad os a  m enos He cin 
co kilóm etros. N otifíquese. Outes.^— En 8 de No
viem bre d e ‘ 1944 de 1944 p asó  a -In sp e cc ió n  de 
M inas. — T. de la  Zerda.—  En^eF p resen te  exp e
diente se  d en u n cia  el descu brim iento de un cria - . 
dero de m ineral de corbre, p arte del mism'o den
tro del ca teo  988-A y p arte  en  zona libre  de p e - ■ 
dim ento m ineros, u b icad o  en  el partaménto\ de'» 
Sta . V ictoria  y s e -s o lic i ta  5 p erten en cia , de 9 ;  
h as. c a d a  u n a  con  el nom bre de m ina "A tahu al- - 

p a "  a u b ica rse  de acuerdo a los dqtos dadas, em 
el croquis de fs. 1 y  escrito  de fs. 2. Óon '¡d icficf 
datos de u b icació n  fué inscrip to el p resen te  ex 
p ed ien te  en  el m ap a m inero y  en  el libro corres
pondiente b a jo  el N9 de orden 178. ,S<?g;ún el 
m ap a m inero de e s ta .rep a rtic ió n , no' se en cu en  
tra n ig u n a m ina a  m enor d ista n c ia  de, 5' kms. 
de lá  qu e se  so licita  en  éste  expediente.* S e  
a co m p añ a  un croquis concord ante c o n ‘ el 'm apa 
m inefo, en el cu al in d ica  la  u b icació n  dé .'la 
•presente m ina. In sp ección  G ral. de M inas, No
v iem bre 9 de 1944. M. E steb an . Inspector .^GraL 
de M inas.—r S a lta  20 de D ic iem b re 'd e ' 1944. Y 
V IST O S: El escrito  qu e a n teced e— fs. 8, aten to  
la  conform idad m an ifestad a  en  él y  á  lo infor
m ado a  fs. 4|5 por In sp ección  de 'M in as '’ de ,la  • 
Provincia y  de con form id ad . a  lo dispuesto eñ  
.los arts. 117 y 1 1 8 -del Código de 'M in e r ía -y  
art. 3) de la  Ley Provincial N.o 10903, reg ístrese  
en  el libro Registro  de M inas de ■ es ta  D irección  
el escrito de m a n ife s ta c ió n  de d escu brim iento 
de la  m ina de nuevo m ineral de* COBRE, deno
m inad a "ATAHULPA", corriente a  ,fs. 2, con  
sus a n o tacio n es  y proveídos la  q u e co n sta
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de 5 perten en cias, y p u blíqu ese edictos en el gu íen te h ábil, si fuere feriado.— T é n g a s e  
BOLETIN OFICIAL de la  Provincia, en forma y : por h ech a  y  por p re se n ta d o ra  m anifestación  de 
por el térm ino estab lecid o  en  el art: 119 de di- j descubrim iento de lo m ina de m ineral de hie- 
cho Código; todo a  co sta  de los interesados. C o - . rro, a  la  que se denom ina "CAM PAM EN TO", 
lóquese aviso de citación  en el portal de la  ag rég u ese  el plano presentado y por acom p a- 
O ficin a . de la  E scr ib an ía  de M inas. De acu er- ñ ad a  la  m uestra del m ineral descubierto. De a- 
clo a  16 dispuesto en  el art. 6 ? de la  Ley Na- j cuerdo a  lo dispuesto .en e  ̂ D ecreto del Poder 
cional Ñ.o 10.273, fíjase  la  sum a de $ 10.000.—  ¡E jecu tivo  N9 133, de fech a 23 de Julio de 1943, 
m oneda n acion al como mínimo el cap ita l que ' p asen  estas actu acio n es a la Inspección de M i-^vjnc)a 110tUICa 
los descubridores señores Aram buru y C ab a- nas ]a  Provincia, a  los efectos de Id osta- j
da, d eb erán  invertir en  la  m ina dentro del b lecido en el art. 4c de la  Ley Provincial 10.903!

W / ■ , - i ¡ ' ma Y H
tennj.no de cuatro anos a contarse desde y ptira que indique si hav otras m inas o cria- i , ,

, . ■ . ; presentado o
 ̂ el día del registro ordenado en u sin as, m a- cleros m ineros registrados a  triónos de cinco ki-
quin arias u obras directam ente, cond ucen tes a l t ló m e t r o s N o t i f iq u e s e .— O utes — En 31 de Oc- 
ben eficio  o exp lotación  de la  m ism a. Notifí- j tufare de 1944'pa.só a  Inspección  de M inas.— 1T. 
queso a l señor F isca l de G obierno, en su des- ¿ e  'la Zorda.— En el p r o n t o  )-dionlG se d e - i qUG 
pacho. Notifiques© y rep ón g ase el p apel. — 1 nunrjia  e \ descubb-ir :¡r-nüo ..n criadero de j 
Luis 'V ic to  Outes.. — Ante raí: H oracio B. Fi- 1 m ineral de Hierro d.mtro. del o: .-.o 2/P— A— u -i 
au éroa. — En veintitrés de D iciem bre de 1944 ■ i_:_ ..i. __ .« .i. .. - - ... > - ... t»-. _ ■. ¡Dheccu. i p
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Salta , Febrero 8 de 1945. — 854 p a la b r a s .$ 
15').80 — e|19|2|45 —  26|2|45 y v5|3|45.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi. Horacio B. F igu eioa.

b iccd o  en el departam ento V :cioria l

veintinueve de D iciem bre de 1944 notifiqué a 1 

los señores Justo Aram buru A paricio y Severi- ‘ 
no C a b a d a  y firman J. Aram buru A paricio. -  j 
Severino. C a b a d a . .— T. de la  Zerda. — S a lta  |
Enero 30 da 1945. S e  registró  en el libro R egís- ¡ esta  repartic¡6n  „ 0

tro de M inas, asen tad o  en los folios N.o 365 a l a  m enor d istü l.,.io ,Jc  r
368. Doy fé: Horacio B. Figueroa. —  Lo que el I ,. .. ,

7  ̂ ^ .so lic ita  en este exp ediente
i -su scrito  E scriban o de M inas, h a c e 's a b e r  a  sus . * , . ,croquis concordante c^n el

afectos. — S a lta , Febrero 8 de 1945.
1143 pialabras: 5 213.60 

19, y 26| febr. y 5 rnarzo|45.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B Fiauerod.

notifique e l Señor f is c a l  de G obierno y f ir_ j y se so licita  su inscripción en el m apa minero de 
m a L. A. Cornejo^L. - -  V. a e  la  Zerda. En ^acuerdo a  los datos dados c-n _*! eroqui de fs. 1

,y escrito de fs. 2 .-Con dichón dato . de u bicación  
los señores Justo Aram buru A paricio y  Severi- ' fué insCrip.g el prey, n!e e .:p,»d.enta en .,1 ma-

pa minero y en el libro correspondiente bajo  
el n? de orden 1V7 --- Sug-un el m apa minero de j 

en cuentra rrngunu mi- ¡ 
l- rt I-' • •• de )o  que se ! 

-- J e  acom p añ a un ¡ 
m apa minero en el ¡ 

: cual se ind ica la  ubicación  de la p resen te m a- j 
I nrfestación de descu brim iento.— José IvI. Torfes. | 
|— P. Inspector G ral. de M inas.— S a lta  20 de j 
(D iciem bre de 1944.— Y V ISTO S: El escrito que ¡ 

an teced e— fs. 8 , atento la conform idad m anifes
tad a en él y a  lo inform ado a  la. 4|5 por la  Ins
p ección  de M inas do la  Provincia y de confor
m idad a  lo dispuesto en los arts. 117 y 118 del 
C ó d ig o ' de M ineria y art. 3- de la  Ley Piovin- 
c ia l N? 10903, reg ístrese  en el libro Registro de 
M inas de esta  Dirección, el escrito de m an ifes
tación  de descubrim i snto de la m ina de nuevo 
m ineral de HIERRO, denom inada "CAMPA-

N' jl f i .  —  EDICTO DE MINAS. Expediente 
' 11¿k-í' - La / u te id a d  M inera de la  Pro- 

que se consid eren  con a l
gún derecho, p ara  qu e lo h agan  valer en for- 

rimino df ley, que 3ü h a 
ito escrito, que- con sus a- 
n-.;, d ice a s í : Ai señor Di- 
la Provincia de Sa lta . El 

rnbre y rep resentación  de 
1 Je  Fo) í.cacio'i.e .5 \ iilita- 

!ien*- cc■-■editodo an te e sa  
r, -.olicilando perm iso de 
~n une nona i b ica d a  en 

C-i 'ipo Sam o, que se ubi-, 
l;’. i ’Vn y d.j«r; iplo que si- 

• .■n: : - 1 de lo - ¿ ios Las Pa- 
A ) trovará vina lín ea  

con rumbo aproxim ado de 1 0 0 ' sobre, la  que 
se 'm edirá o; s d j A una lonaitud de 11.500 m.( 
obtenién dose el purito F .f qnr 
del 'Cateo solicitado De.-dn 
de 90" se tom arán 4 (JLK) m. a

nctocione.: V p*- 
rector de M inas 

c iibe , er 
la  D irección G<- 

po ’ - r
Direccu: i
e rp lo ra 1 

el 'd^’'^
carc
Cjll'í
vas

t-n;
. ' i r 'n   ̂ !<" n<i ■' 1 
D - ];T . .’Mdl’ : 
' I avay én  (punif

será v/ertice NW 
y con '^ im ut 

üste obtenm náo-

Nc 514 EDICTO -DE MINAS. —  Expediente 1406 
— A — Kíina "C A M PA M EN TO "—  La Autori.dad 
■Manera de la  Provincia, n otifica a  los que se 
consid eren  con algú n derecho, .para que lo h a 
gan  valer, en forma y dentro del térm ino de 
ley, que se ha- presen tad o el sigu iente escri-

se el. punto G aa-; .\-iá el vcrtice ME, desde 
G con azimut de 1H0V, se* lom arán 5 000 m. h a 
c ia  el O este la d istan cia  de 4 .000  in, obtenién 
dose el punto L.- ^crtice S vv\ Finalm enlu, unien
do F. con I se tend/á un reclán yu lo  de 2.000 
h ectáre as  de superficie qued es .la que .;=■ soli
c ita  p ara  cxp lo iación  y cc.teo El ton en o cu
bierto por este ca teo  no está  labrad o, c e rc a 
do ni cultivada, ictfhuranda quién  f'-s el propia- 
tario del mismg. En la expK jracicn se em p lea
rán  vario.» hom bres con las h erram ientas n ece 
sarias. Fernando A linqa G arcía . Otro si digo

| que los m m tp

to, que, con sus an otacion es y proveidos, d i- j M ENTO", corriente a  h 2, con sus an otacion es 
' cen así: "Señ or .Director G en era l de M inas: ! y proveídos y p u blíqu ese edictos en el Boletín

Justo Aram buru A paricio y Sev en n o  C ab ad a , ; 
-"■..mayores de edad, com erciantes, soltero y a r - j 
. ^ en tin o  el primero y casad o  y esp añol el se- 
• g u n d o ,d o m iciliad o s en la  ca lle  R ivad avia  628 

de esta  Ciudad. — Como concesion arios del pe- 
’ dido de cateo  n.o' 970— A, com p arecem os ante 
1 Usía hacien d o m anifestación  formal de descu- 

brnm entto de nuevo * criadero de m ineral de 
-hierro. Este criadero se en cuenttra dentro del 

^  ca teo  de m uestra propiedad arriba  aludido y se 
denom inará m ina C am pam ento. La m uestra 

.que- acom p añam os fué extraíd a de la  labor le-

didos entre los
do el p e tró leo  y ;
cilio legal en c-ri’
dad. -Fem and o AI
O ficina hoy veint
venientfjs citar- ;it>
seis  lir-i - *' y 1
ü. J. dolu,

de la  Ley N acional N- i t;t (
10.273, fíjase  la  sum a de $ 10.000,— m|n. ■ como ’ r)-lo p0 (.p,r
Mínimo el cap ita l que los descubridores s e - ! „ „ i1  ̂ j n o t i u ü . M u J i j u ,
ñores Aramburu A paricio y C ab ad a , d eberán  c —n Q enf>u,i 
invertir en la  mina, dentro del térm ino de cu a
tro añ os a  contarse desde el d ia  del registro 
ordenado, en usinas, m aq u in arias u -o b ra s  di-

jxpiorru .

O ficial de la Provincia, en forma y  por el té r
mino estab lecid o  en el art 119 de dicho C ód i
go; todo a  costa de los in teresad os.— C oloque- | 
se aviso de citación  en el portal de la  o ficina | 
de l a  E scrib an ía  de M inas.—  De acuerdo a  lo ! 
dispuesto en el ‘art. 6 ‘ o ¡ i r •

qiK.
COii

gal del punto de descubrim iento que figura en rectam ente conducentes al beneficio, o exp lota- 
el croquis por duplicado ‘com pañam os y que 
dista de la  conflu en cia  del Rio Acoite y Q ue
brad a  de Lam apam pa 4000 m etros y un azimut

sele  la  inlet vencidn 
de. P ara n o tificaro n  
los lunes ’ de cad a

(■riStan com pren- 
* ] .v i o, excluyen- 
y p ie  fijo domi- 

■'dqr 'hjo i50 • de esta  ciu- 
.j G a .c ía  Recibido en mi 
.dos ■I-; Junio de mil no- 
.-cuatro siendo las diez y ■ 
' i - i: 3 M i •:>; C onfie. Horacio. 
K- luTiio uc 1044. Per pre- 
p c‘l constituido y en m é- 

i o .a, ten g ase  al Dr. Fer- 
: '.pi esentr:inte de la  Direc- 
;ri; ic:acior>is M ilitares, d e
que f-,r ley le corrc-spon- 
s en la  O iicina, s.enálase 
sem an a, o d ía hábil', si

tor O utes.—  Ante m í—H oracio B. F igu eroa.—

En veintitrés de D iciem bre de 1944 notifiqué al j ^  ¿|e setiem bre

verdadero de 180\— Los terrenos son de pro
piedad de la  Su cesión  Cam pero dom iciliada 
en la  ca lle  B a lcarce  425 de esta  Ciudad (S a lta ) 
y el cateo  de n uestra  propiedad en el cual re 

gistram os el presente criadero se en cu en tra  en ¡ n e jQ l  __T de la  Zerda
el Partido de Punco V izcana, D epartam ento de 
S a n ta  V ictoria de esta  provincia. _ Proveer de 
conform idad.—  S e r á  ju stic ia .—  Severin o  C a b a - ¡ A ram buru A paricio y Severin o  C a b a d a  y íir- 

da.— I. Aram buru A paricio.—  R ecib id o en mi ; m an -— J-. A ram buru A paricio .— Severin o  C a-

fuere feriado. Do acuerdo a lo dispuesto en el 
ción de la  m ism a.— N otifiquese a l señor Fis- D ecreto clel Poder E jecutivo fie la  P rovincia 

ca l d e  G o b i e r n o  e n  s u  d e s p a c h o ,  i H? 183, de fech a  23 d - Julio de 1943, p ase n  es- 

N otifiquese y rep ó n g ase  el p ap e l.— Luís V ic - i*™  actu a c io n es  c- 'a  In-.p .vción  de M inas de
I la  Provincia, a  lo.;
le í art. 59 del Decn

O ficina hoy v ein tisie te  de O ctu bre de mil no- 
vecients cu aren ta  y cuatro, siendo las  once 
horas, conste. F igu eroa .—  S a lta  28 de O ctu bre 
de 1944.—  Por presentad os y  por dom icilio el 
constituido. P a r a . notificacion es en la  O ficina, 

• se ñ á la se  los Lunes de c a d a  sem an a, o d ia  s i

d o :; d ? lo p iescrip to  en 
Fe- í’< i., níorio, de ■ fech a  

I ut? tsL*uro’iiiuru ( u 1 ío 11 íi■ • U'jr.o. — Outes.
Señ or F isca l de G obierno y firm a.— L. A. C o r-',E n  trein ta  de junio de 1944 notifiqué al Dr. Fer-\

En veintin u eve de ¡ nando A lieg a  y finna. —  Fernand o A lia g a -T .

D iciem bre de 1944 notifiqué a  los Señ ores Justo ^erc â  Señor D Lector a e  M inas: En el
presen te  exp ed iente se so licita  p ara  ca te a r  mi
n era les de l 9 y 2 7 ca te g o ría  (con exclusión  de 
petróleo e hidrocarburos fluidos) u n a zona de-

b a d a .— T. de la  Zerda.— S a lta  Enero 29 de 1945 ,2 .0 0 0  h e c tá re a s  en el D epartam ento de Cam -

— S e registró  en el libro R egistro de M inas, 

asen tad o  en  los folios N.o 368 al 370; doy fé.—  

H oracio B. F ig u ero a". —  Lo ,que el suscripto 

E scrib an o  de M inas, h a ce  sab er, a  sus e fectos.-

po Santo. La u b icació n  de Ja  zona p ed id a la  
ind ica  el in teresad o  en croquis de fs. 1 y e s 
crito de fs. 2. Con dichos datos de u b icació n , 
la  zona so licitad a  a b a rc a  en el m ap a m inero 
aproxim ad am ente 12 0  h ec tá re a s  del • cateo
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1CGG-C-; 43 h ec tá re a s  del ca teo  106-7-P- y 1.000 
h ec táre as  del ca teo  1135-R- qued ando 840 h e c 
tá rea s  lib res de otros pedim entos m ineros. En 
c o n secu en cia  el p resen te pedim ento se inscri
b e  con superficie de 840 h ec tá re a s  en el m a
p a  m inero en el libro correspondiente b a jo  
el núm ero de orden 1078. S e  aco m p añ a un cro
quis concord ante con el m ap a m inero en el que 
se in d ica  la  u b icación  de este pedim ento. Ins
pección  de M inas, 1 de Julio de 1944. M ariano 

.E steb an . Inspector G en era l de M inas. S a l t a ‘ 20 
de Enero 1945. Proveyendo .el escrito que a n 
tecede, atento la  conform idad 'm an ifestad a  en 

él y  a  lo inform ado a  fs. 4|5 por La Inspección  
de M inas de la  Provincia, reg ístrese  en el libro 
Registro de Exploracion es de esta  D irección, el 
escrito ■ de solicitud de fs. 2, con- sus a n o ta 
cion es y proveídos y p u blíqu ese edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la  Provincia, en forma 
y por el térm ino estab lecid o  en el Art. 25 del 
Código de M inería; todo de acuerdo a  lo d is
puesto en el D ecreto del Poder E jecutivo N" 
4563, de fech a  setiem bre 12 de 1944. —  C olo
q ú ese  aviso  de citación  en el portal de la  O fi
c in a  de la  E scr ib an ía  de M inas y notifíquese 
a  o los propietarios del suelo. N otifíquese. —  

^ O u tes. —  S a lta  Febrero 7 de 1944. S e  registró 
' en el libro Registro de Exploración  N.o 4 del 

folio 383 al 385, doy fé. —  H oracio B. Figueroa.
Lo qu e el suscrito E scriban o  de M inas, h a 

ce  saber, a  sus efectos. —  S a lta , Febrero 17 
de 1945.
805 p a la b ra s  - $ 146.00. —  e|19|lí|45 - v|2|III|45.

LUIS VICTOR OUTES

Ante mí: H oracio B. Figu eroa.

„ N.o 517 —  EDICTO DE MINAS. Expedien te 
1155 — F— . La Autoridad M inera de la  Provin
c ia  n otifica a  los que se  consid eren  con  algú n  
d erecho, p a ra  qu e lo h a g a n  v aler en  form a y  
dentro del térm ino de ley , q u e se  h a  presen tad o 
e l sigu iente escrito, * qu e con sus an o tac io n es y 
proveídos, d icen  así: Al señ or Director de Mi
n as de la  Provincia de S a lta . — El. q u e su scribe  
en  nom bre y rep resen tación  de la  D irección 
G en era l de F ab ricac io n es M ilitares, se  p resen 
ta  solicitand o perm iso de ex p lo ra ció n . y  ca teo  
en  u n a zona u b ica d a  en  el departam ento de 
Cam po San to  qu e se u b ica rá  seg ú n  p lano ad 
junto y descripto qu e sigu e: D esde la  con
flu en cia  de los ríos de Las P avas y  L av ay én  
(punto A), situados en  el lím ite interprovincial 

> Ju ju y - S a lta , se trazará  u n a  lín e a  con  azimut 
de 1059 y de u n a  longitud de 4.000 mts. que 
d eterm in ará el punto B . qu e es vértice de NW 
de la  sup erficie so licitad a , D esde B y  con azi
m ut de 909 se trazará  la  lín ea  BC de 4.000 mts. 
de longitud, q u e determ in ará el vértice NE 
(vértice C ), desde C  y  con azim ut de 1809 
se  m edirán 5 .000  m etros h a c ia  el sur, o b ten ién 
dose el vértice D. D esde D, con  azim ut de 2709 
se  llev ará  4.000 mts. h a c ia  el oeste' obtenién d o
se  el vértice E. Finalm ente, se unirá B con  E,

■ obtenién d ose as í >el rectán g u lo  de 2 .000  h a . 
BCDE de 2.000 • ha. de . superficie, que es la  
que se so licita  p ara  exp loración  y cateo . El te 
rreno cubierto  por este  ca teo  no éstá  labrad o, 
cercado ni cultivado, ignorando qu ién  es el 
propietario del mismo. En la  exp loración  se  em 
p lea rá n  varios hom bres con las  h erram ientas 
n ecesarias . Fernando A liag a  G arcía . Otro si di
go, que las  su b stan cias a  exp lorarse están  
com prendidas entre m inerales de la . y  2a. c a 

tegoría, excluyendo^ el petróleo y  sim ilares y  
qu e fijo mi dom icilio leg a l en c a lle  Belgrano 
450 e sta  ciudad.. Fernando A lia g a  G arcía . R e
cibido en  mi O fic in a  hoy veinte y  dos de ju 
nio de mil novecien tos cu aren ta  y  cuatro sien 
do las  diez y  seis horas y veinte minutos. 
Conste. H oracio B. F igu eroa. —  S a lta , 23 de 
ju lio  de 1944. Por presen tad a, por dom icilio el 
constituido y en  m érito del poder que invo^ 
ca , té n g a se  a l Dr. Fernando A liag a , como re 
p resen tan te  de la  D irección G en era l de F ab ri
cacio n es  M ilitares, d ése le  la  intervención  que 
por ley  le  corresponde.-i P ara  n otificacion es en  
la  O ficina, señ á la se  los lunes de c a d a  sem an a, 
o d ía  s igu iente h ábil, si fuere feriado. De a cu er
do a  lo dispuesto en  el D ecreto del Poder E je 
cutivo de^ la  Provincia N.o 133, de fech a  23 
de Julio de 1943, p asen  estas actu acio n es a  
la  Inspección  de M inas de la  Provincia, a  los 
efectos de lo prescripto en  e l Art. 59 del D e
creto R eglam en tario, de fech a  12 de S etiem b re, 
de 1935. N otifíquese. O utes. —  En trein ta de 
junio de 1944 notifiqué al Dr. Fernando A lia
g a  y firma. Fernand o A leag a .  ̂ T. de la  Zerda. 
En 30 de Junio de 1944 p asó  a  Inspección  de M i
nas. T. de la  Zerda. —  Señor Director de Mi
nas: En el p resente exp ed ien te se so licita  p ara  
ca te a r  m inerales de la . y 2a. ca teg o ría  (con 
exclusión  de petróleo e h idrocarburos fluidos) 
u na zona de 2.000 h ec tá re a s  en  el d ep artam en 
to de Cam po Santo. La u b icac ió n  de la  zona 
p ed id a la  ind ica  el interesad o en  • croquis de 
fs. 1 y  escrito de fs. 2. Con dichos datos de 
u b icación , la  zona so licitad a  a b a rc a  en el m a
p a  m inero aproxim ad am ente 101 h ec tá re a s  del 
ca te o ' 1066— C y 39 h ec táre as  del ca teo  1067— P 
qued ando 1860 h ec tá re a s  lib res de otros p ed i
m entos m ineros. En. ̂ con secu en cia  el presen te 
pedim ento se  in scrib e con sup erficie de 1860 
h ec tá re a s  en  el m ap a m inero y  en  el libro co- 
respond ienté b a jo  el núm ero de orden 1079. S e  
aco m p añ a  un croquis concord ante con el m a
p a  m inero en el qu e se in d ica  la  u b icación  de 
este  pedim ento. Insp ección  de M inas, Julio 1? 
de 1944. M ariano E steb an  ** Inspector G ral. de 
M inas. —  S a lta  20 de Enero de 1945. Proveyen
do el escrito qu e an teced e, an ten to  la  confor

m idad m an ifestad a  en  él y  a  lo' inform ado a  fs. 
4/5 por Insp ección  de M inas de la  Provincia, 
reg ístrese  en el libro Registro de Exploración 
de e sta  D irección, el escrito  de solicitud de fs. 
2, con  sus an otacion es y proveídos y  p u blíqu e
se  ed ictos en  el BOLETIN OFTCIAL de la  Pro
vin cia , en  form a y por el térm ino estab lecid o  
en el art. 25 del C ódigo de M inería; todo de 
acuerdo a  lo dispuesto en  el D ecreto del Po
der E jecutivo N.o 4563— H de fech a  sep tiem bre. 
12 de 1.944. C olóq u ese aviso de citación  en el 
portal de la  O ficin a  de la  E scr ib a n ía  d e ,M in a s  
y notifíqu ese a  o los propietarios del suelo , 
Notifique. O utes —  Salta, febrero 7 d e 1945 
S e  registró  lo ordenado en  el libro R egistro 
de Exploración  N.o 4, del1 folio 285, a l 386, do? 
fé. H oracio B. F igu eroa. —  Lo que el suscripto 
E scriban o  de M inas, h a ce  sa b e r  a  sus efectos. 
S a lta , Febrero 17 de 1945.

805 p a lab ras : $ 146.—  
e| 19|II|45 v|2|III|45.

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí: H oracio B. Figueroa.

511 —  EDICTO DE MINAS. —  Expediente 
1481 —  V —  MINA "V A L IO SA " —  La Autoridad 
M inera de la  Provincia notifica a  los qu e se
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consid eren  con algú n  derecho, p a ra  q u e  lo 
h a g an  v aler en  forma y ‘dentro d eM érm in q  de 
ley, que se  h a  presentad o el sigu iente., escrito 
q u e con/sus an otacion es y proveídos; d icen  asi: 
Señor Director de M inas: Francisco  ■ M. .U ribu
ru 'M ich e l, con  dom icilio en. 20 • de FeÉrero N.o 
91 de e s ta  óiudad a  V . S . digo: l .o  :— Q u e a c 
tuó por don Sav o  V einovich, según ' testim onio 
de m andato cu y a  d evolución-solicito . II —  Q u e 
mi rep resentad o es el titular del ca teo  N.o 1401 .. 
V, del D epartam ento de Los Andes. Dentro de 
su perím etro, con  su so cia , la  Srta. Elva. R osa 
O rias, h an  descu bierto  un yacim iento - de S a l , 
G em a y a  los efectos le g a le s , formulan, la  co
rrespondiente m anifestación . III. —  El punto de 
extracción  de la  m uestra aco m p añ ad a se  deter
m inará m idiendo desde el M ojón "M " . ' Q ue es 
el Punto de Partida del ca teo  N.o 140*1-V— 4—  
7^0 mts. seg ú n  el rum bo S— N. y c le sd e  este  pun- . 
to 1.100 mts., según  el rum bo E. O..,. IV. —- El 
terreno es fiscal. No h ay  minas, colindantes. La * 
m ina se llam ará  "V A LIO SA ", y  . seg ú n  los a r ts . . 
90 y 91 del Cód. de M inería, por tra tarse  de 
u n a (com p añía, con tará  de tres p er te n e n c ia s . de ' 
20 h ectáre as  c a d a  una, num erad as uno y. tres, 
con  la  sigu iente u bicación : VALIOSÁ I: S e  u bi
ca rá  dé la l  modo que el punto de extracción  
de la  m uestra esté  en su centro, siendo sus 
d im enciones: 400 mts. de E., a  O, y  5 0 0 -mts. de 
S. a  N. VALIOSA II. —  .Se\ m ed irán  desde el . 
mismo Punto d e 'P a r tid a  "M " 4 .500  mts.-.dé S . ^  
N. y 500 mts. de E. a  O., y desde* este  punto: 
400 mts. a l 0., 500 mts. a l .N., 400 mts. ' a í E. y  ' 
500 mts. a l S. de modo que colinden al* Ó . con 
LA VALIOSA -I. VALIOSA III —  S e  m edirán 
desde el m ismo Punto de Partidcf “M_" 4 .500 mts. 
de S. a  N. y  200 mts. de E. a . O .,  y  desde es
te punto: 400 mts. a l O., 500 mts. N..400 mts. a l  E. 
y  500 mts. a l S,; de m an era  que se  ubique co
lindando al Sud con las  dos an teriores sobre 
su e je  sim étrico. V. —  Por lo tanto pido el 
registro y  la  p u blicación . F. Uriburu M ich e l.—  
Recibido en  mi dom icilio p articu lar hoy trece  de 
D iciem bre de mil n ovecientos cu aren ta  y  cu a jro  
siendo las  diez y  ocho horas. Conste. H._ B. 'F i
gueroa. —  S a lta , 19 de D iciem bre de 1944. Bac- 
presentado, por dom icilio el constituido y  en?.', 
mérito del testim onio de poder que acompaña*... 
té n g ase  a l Dr. Francisco  M. Uriburu Micheti, ’ porr 
parte, d ése le  la  Intervención  tífiié por ley  f e '  
corresponde y d ev u élv asele  el citado poder, der 
ján d ose co n stan cia  en  autos. P ara  n otificacio
nes en  la  O ficin a, se ñ á la se  .los M iércoles de 
ca d a  sem an a, o d ía  sigu iente h ábil, si ’fuere fe 
riado. T én g ase  por h ech a  y por p resen tad a  la  
m an ifestación  de descubrim iento de la  m ina d e 
m ineral de S a l G em a, a  la  que se denomina" 

VALIOSA . A gregú ese él p lan o - presentado y  
por aco m p añ ad a  la  m uestra del m ineral d es
cubierto. Con los tres sellos p o rX valor de $ 
100.—  m|n., c a d a  uno, a g rég u ese lo s y  té n g a se  
por p agad o  el im puesto estab lecid o  en ' el art. 
42, inc. d) de la  Ley de Sellos N.o 706.' Dé. acu er
do a  lo dispuesto en  el Decreto del Poder E je 
cutivo N.o 133, de fech a  23 d e ''Ju lio  de 1943, 
p asen  estas actu acio n es a  la  Insp ección  d e-M i
n as de la  Provincia, a  los efectos de los es ta b le 
cidos en  el Art. 4.o, de la  Ley Provincial .10903- 
y p ara  que indique si h ay  otras m inas o cria 

deros-m in eros registrad os a  m enos de.-diez ki
lóm etros de ésta . N otifíquese. O utes. —  En vein 
te de D iciem bre de 1944 notifiqué a l Dr. Francis-. 
co M. Uriburu y recib ió  el poder p resen tad o y 
firma F. M. Uriburu M ichel — T. De. la  Zerda. 
En veinte de D iciem bre de 1944 p a sa  a  Inspec
ción de M inas. T. De la  Zerda. Señ or Director:



• .
En ;el presente expediente se denuncia el des
cubrimiento, d e.u n  depósito de Sal Gem a, den
tro ,del,'£ateo \ l^Ol-^V, ubicado en el departa
mento ,-de.‘Los, Andes y se solicita tres perté- 
nenciasj.de' 20. hectáreas cada una con el nom
bre de/mina-v-VALIOSA". Esta Sección h a . pro
cedido; & la  ubicación eñ 'los. planos de Registro 
Gráfico/ de.' las .perten encias' solicitadas -de 
acu erd o 'a  los-'-datos .dados en e l‘ croquis de fs.
4 y.-"escrito de fs.' 6, en él libro correspondien
te ha quedado registrada esta manifestación de 
descubrimiento - ba jo  el número de orden 180. 
Existiendo/, déntro del radio de diez kilómetros 
la 'manifestación 'dé decubrimiento Tolar G ran
de exjoediéíiV®- (17958— 42) 12603— S *se trata de 
un dépósito conocido.. Se acom paña un croquis 
concordante con el m apa minero en el cual se 
indica Jg  ubicación de las pertenencias sólici- 

' t a d a s . 'S e ‘hace constar que el cateo" en donde 
se hace éste descubrimiento fué ‘ inscripto ,en 

l*el m apa minero con la  aclaración de que exis
ten-a esa fecha pedimentos que no están' ubica-v 
'dos en los planos del Registro Gráfico, por no 
contener lo.s mi'smos datos precisos para su 
ubicación. — Salta, Diciembre 29 de 1944. j a n a 
no Esteban. — Salta 4 de Enero de 1945. Y VIS
TO: El-.escrito que antecede, fs. 12, atento la 
conformidad m anifestada, con la  salvedad alu
dida^ éri'e l párrafo 29 del pu nto.I. y. a  10 infor
m adora fs. 9|10 por la  Inspección- de Minas de 
la Provincia y ,dá conformidad a  lo dispuesto en 
losT.vÁrts. 117 y 118 del Código de Minería 
y u3" 'd e 'lá  Ley Provincial 10.903, regístrese en 
•el, libio." de Registro de Minas ' de esta  Direc
ción; ‘ el - escrito- de m anifestación de descubri
miento de la mina de nueyo criadero (depósito 
conocido) de Sal. Gem a, denominada "VALIO-' 
SA", corriente- a  fs. 6, con sus anotaciones y 

-proveídos y  publíquese edictos en él BOLETIN 
OFICIAL de la  Pfovincia, en forma y por el 
ténnino. estqblecido en el art. 119 de dicho 
Código; todo a  costa de los interesados. Co- 
Jóquese aviso de citación en el portal de la  ofi
c in a  :de, la  Escribanía de Minas. De acuerdo a  
>'lo dispuesto en el 'art. 6* de la  Ley Nacional 
!N.o 10.273, fíjase la  suma de $ 3.000.— m|n., 
como mínimo' e lc d p ita l  que los descubridores 
señores VEIN OVIck Y ELVA ROSA ORIAS, de- 
berán invertir en la  mina dentro del término de 
cuatro anos a  contarse .desde, el día del registro 
ordenado,, en usinas, m aquinarias u obras di
rectamente conducentes al beneficio o explora
ción , d e 'la  misma. Notifíquese al Señor' Fiscal 
de Gobierno, en su despacho. Notifíquese y re
póngase. el papel. Luis Víctor Outes, ante mí 
Horacio‘ B....Figueroa. En diez de Enero de 1945. 
notifiqué;al Señor Fiscal de Gobierno y firma. 
Lucio A. Cornejo: — -T. de la  Zerda. En cinco 
de Febrero de 1945 notifiqué al Dr. Francisco M. 
Uriburu, M’., • y ; íirmg F. Uriburu M. — T. de la 
2erdcl. ", ►

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber a  sus efectos.

Salta, Febrero .16 ‘de 1945.
! -LUIS VÍCTOR OUTES”'
' - Ante mí: Horacio B. Figueroa.

1163 palabras: $ 217.60.
■ e|17|II|45. , _  , • ' v|l*|III|45. ;

CITACIONES

■N.o 498 — (EDICTO) — CITACION.; — En el 
expediente caratulado "Honorarios Dr. Merar** 
do Cuellar vs. Suc. de Felipe Farfán", que,,se 
t r a m ita  án  ©1 J u z g a d o  C iv il d e  P r im e ra  N o m in a

PAG. 14 "

ción,' del Dr.- Manuel López Sa n a b ria ,^ e  ha dic
tado la siguiente resolución: "Sálta , diciembre; 
15. de '**1944. — Ate'nt.o.- a 'lo  solicitado y lo/dis
puesto por el Art. 90 del C. de Pts., cítese por 
edictos que se publicarán por veinte veces en 
ol diario. "Norte" \y BOLETIN OFICIAL a  don 
Felipe Farfán Yapura, p ara <3ue comparezca- a 
juicio, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio. M. López Sanabria"-. Lo que 
el suscrito secretario, hace saber a  sus efectos. 
Salla* diciembre 18 de 1§45. —Juan Carlos Zuvi*. 
ría — escribano secretario. 113 palabras $ 20.35 
e|14|2|45 — v|9|3|45. ‘ ’

N?. 495 — EDICTO. — CITACION A JUICIO.— 
Por diposición del Juez de Paz Letrado de la 
Capital de Salta, a  cargo del Juzgado N9 1, Dr. 
Carlos Marcelo Quevedo Cornejo,- en los autos 
seguido por el Banco Provincial de -Salta vs. 
Jorge Nicanor. Flores y Enrique de la  Cruz Luque 
Colombres", se cita a  los ejecutados Sres. Jorge 
Nicanor Flores y Enrique de la  Cruz Luque Co
lombres por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte” y EL BOLE-v 
TIN OFICIAL, a  fin de que comparezcan a  estar 
d derecho en este juicio; ' ba jo  prevención de 
nom bráseles defensor que los. represente (Art. 
432, último' aparte del C. de P .) — Salta, FebreT 
ro 2 1945. 116 palabras $ 27-85 — e|lo|2|45 
v/20/3/45. \

LICITACIONES PUBLICAS

N! • 523 — EJERCITO ARGENTINO — Direc
ción General de Administración. — Avise» de Li
citación. — llá m a s e  a  licitación pública para la 
provisión de 2.080 toneladas de avena, con des
tino a  las unidades con^asiento en Tucumán, 
Síilta, .Santiago del Estero, Catam arca, Orán, 
Tartagal y La Q uiaca, acto que se llevará a 
cabo en la  5. Intendencia Regional de Guerra, 
calle Las Heras 850 - Tucumán, el «día 2 de 
Marzo próximo aH a s 11 horas. Por pliego de 
condiciones y demás datos, dirigirse a  la Se
cretaría de la  citada repartición o a  los siguien
tes comandos y unidades: Salta, Comando 5. 
División de Ejército'. Jujuy, 2. Destacamento de 
fo n ta n a . Sgo. del Estero, Regimiento 18 de In
fantería. Catam arca, Regimiento 17 de Infante
ría . Orán (Salta), Regimiento 5 de C aballería 
(2 a g r .) . Tartagal (Salta) III. Batallón, Regimien
to 20 de Infantería. — TUCUMAN, Febrero de 
1945. — (Fdo.): ARTURO MARIO POTRÓNE, - 
Subteniente de Intendencia - Secretario de la 
lunta de Licitación.

•145 palabras: $ 17.40. . 
e|22|2|45. v|27|2|45.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
_______________ ¡

N.o 545 —  COMERCIAL — Por escritura auto
rizada' por el escribano que, suscribe, con fecha 
de hoy, se ha disuelto la  sociedad de responsa
bilidad limitada "G arcía, Armendariz y C ía.", 
haciéndose cargo del activo y pasivo de la  mis
ma la  sociedad colectiva "G arcía, Ruiz y C ía.", 
constituida por la  misma escritura, y con domi
cilio legal en esta ciudad, calle Caseros 629. 
Lo que se hace saber a  los fines le g a le s ' del 
caso. — Salta, Febrero 22 de 1945. — Pedro J. 
Aranda, Escribano Público.

80 palabras: $ 9 .60 . 
e|26|II|. . v|2|III|45.

N? .5.42 — A los efectos legales pertinentes" se 
.hace saber que se ha convenido en la disolu 
ción de la  sociedad "Jacobo Ahuerma e h:jo '’, 
con- asiento en el pueblo de Rosario de Lermn 
de esta provincia, debiendo hacerse cargo del 
activo el socio don Jacobo Ahuerma. Los inte
resados constituyen domicilio en la calle. Bálcai- 
ce N.o 376, oficina del suscrito escribano, que 
intervendrá en dicha operación. Arturo Péñalvc, 
Escribano.

66 palabras: $ 7.90. 
e|24|II|45. v|l.o|I!I|4ó

i  -.b o l e t ín  o f ic ia l

N.o 543 — DISOLUCION SOCIAL: Se hace s a 
ber que con fecha 5 de febrero de 1945- se ha 
disuelto la  sociedad González Ulloa y Cía., ha
ciéndose cargo del activo, que se estima en 
$ 3.000,-el socio Gerardo A. Gómez, no habiendo 
pasivo. — Salta, Febrero 23 de 1945. Ricardo R. 
Arias, Escribano - Secretario.

. 50 palabras: $ 6.00. 
e|24|II|45 v|27||U|45

VENTA DE NEGOCIOS

Ñ.o 541 — A los efectos dispuestos por la  Ley 
Nacional N.o 11867, se hace saber que se he 
convenido la  venta del negocio de café y bar 
de propiedad de don Cirilo Lafuente Sánchez 
situado en la  calle Ituzaingó N.o 270, a  favor 
de los señores Bartolomé Munar y Carlos Ansel- 
mino. L'as reclam aciones pueden formularse en 
el indicado negocio o ente el Escribano "ulic 
A. Pérez, con escritorio en Zuviría esquina Le~ 
guizamón, ante quien se formalizará la  trans
ferencia.

$ .35 .00 .
c|24|II|45. - v|l.ollI[|4í

INTIMACION DE PAGO

N.o 548 — INTIMACION DE PAGO POR EDIC
TOS — Salta, Febrero 17 de 1945. — Resultando* 
de autos, ser desconocido el domicilio del deu
dor y ’ de acuerdo-á lo dispuesto por el articule 
5’ y concordantes de la  Ley 394, EL INTENDEN
TE MUNICIPAL RESUEVE: Art. l .o  — Cítese por 
edictos que se publicarán durante diez días er. 
los diarios "El Intransigente" y "Norte" y por 
una sola vez en el BOLETIN OFICIAL, a  dor. 
Carlos Mendoza o los que se consideren cor. 
derecho intimándoles el pago de la suma de 
quince pesos con cuarenta y cuatro centavos 
m|n., que adeuda por alumbrado y limpiezc 
según liquidación de fs. 1 en defecto de page' 
trábese embargo de sus bienes consistentes 
en un inmueble ubicado en la  calle Ameghinc 
entre Sarmiento y Guido hasta cubrir la  sumq 
de veinticinco pesos m|n., que estiman suficien
tes para cubrir la  deuda y gastos. Art. 2.o —  
Cíteselo igualmente para que constituya domi
cilio legal dentro del radio de diez cuadra? des 
esta M unicipalidad-bajo apercibimiento de .que" 
si así no lp hiciere se tendrá por ta. las ofi
cinas, de la misma. Art. 3.o.— Pase a ;'la Oficinc’ 
de Apremios para su cumplimiento y fecha vuel
va a  despacho. — Julio J. Paz, Intendente Mu
nicipal. — Lo que el suscrito Encargado de 
Apremios hace saber a  sus efectos. — Saltd, 
febrero 24 de 1945. J. Raúl Díaz, - Encargado 
do Apremios.

220 palabras: $ -9.— .



BOLETIN OFICIAL PAG . 1 5

A - . O S  SUSCRIPTORES Y  AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace un deber comunicar a los interesados:

I.q. — Que de acuerdo al ar!. 11? del De
creto fi.o 3649 de Julio 11 de 1944, la  reno- 
vació i  de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las suscripciones darán comien

zo invariablemente • el dia l 9 del mes siguie* 
te al pago de la  suscripción.— (Art. 10?) 
3.o- — Que de conformidad al art. 14* dél 
mismo D ecreto.. "La primera publicación 

de los avisos debe ser controlada por los 

interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se  hubiere in
currido; Posteriormente no se admitirán re
clam os"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 d e l '28 

de Setiem bre' ppdo. , em anada de'l -Minis

terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 

mantiene para los señores avisadores la  ta

rifa en vigencia por cada -ejem plar del BO

LETIN ¿onde se publique el aviso..ó sea  $ 

0.20 centavos.

T E S O N E R I A  G E N E R A L  

ADMINISTRATIVAS

RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DESDE EL 1> AL' 31 DE DICIEMBRE DE 1944.'

Saldo dül mes de Diciembre de 1944.

-------------- INGRESOS ----------------

A Saldo d5l mes de Diciembre de 1944.
" Cálculo de Recursos 1945 

Rentas G enerales Ordinnrios 
Rentas G enerales cjAiect. Esp.
Reparticiones Autárquicas ¡

' Impuesto a la Nalta 
' Adm. Vial. R. Atracada 
/  Cont. Pnop. Frentist.

D. P. So lid ad  Ley 527

" Recursos no Presup. Repart. Autárquicas
Consejo Gral. 'd e  Educ. Art. 80 Ley 68
Aporte Municip. Ley 415 1

" Cuentas Especial cjRec. y Dest. Propios .
• Ley 380 Meossi
C aja  [ub. y Pens. Ley 207 Art. 4*
Sup. G0 3 . Nación Viát. c|Reint.

"  Cuentas Especiales
• Depósito, en Garantía

Standard Oil C' y sus Repres. ^
■’ Devoluciones F. C. N. A.

Cargos por Deudas Varias 
' Deudores por . Ejec. Apremio 

Eduardo Alemán - Omis. Sellado

Bancos Fbndos Disponibles
Bco. Prov Salta - R. G enerales
Bco. Nac ón Argentina.* Salta - R. Generales

Bancos Fandos c|Afec. Especial 
Bco. Nación Argentina Ley 12715 

. Bcq. Español del R. de la Plata Emis. Of. L. V. 9 Radio Salta

"  Devoluciones Ejercicios Anteriores 
Sueldos y Varios Devueltos 

"  Diversos 
Embargos olJudicial 

"  O b lig a c io n e s  a  'C o g ra r —  L ey  658 
"  Obligaciomes a Cobrar

16.394.85
5.037.11

0.93
16.710.70

EGRESOS

Por Deuda E.cijible 1944
Pagos per Presupuesto 1945 

. " Valores c  Reint. al Tesoro

Administiación de Vialidad c|c. 
Ley 652 
Ley 380

133.675.95
43.100.23

38.143.59

1.262.07
1.262.07

61819.74
1.248.85

8.941

7.066.54 
169.030.— 

78.60

1.981.82
2 0 0 . —

233.156.35 
483.872.94

54.72
13.728.—

12.839.85 
136.—

48.898.70 
3.094.59

15.873.17

214.917.77

2.524.14

17.009.59

176.175.14'

2.181.82

.•í

717.029.29 ■

1 3 . 7 8 2 .7 2 -  . .  '

817 .20  ' -
692.70

* *
1 7 4 —  t  ,

460.16
355.40 - 1 .1 4 6 .H 9 .9 3  

_______ :_______  1 * t ■_____

.1 .1 61 .993 .10

.306.964 50. • 

12.975.85 •

51.993.29
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"  .Dirección Provincial de Sanidad c|.c.
167,52.7 ■

'V< 415 ' .
96 -  ̂ •

16.710.70 ' 
f  1262.07’ 

6.272.38 ' ' 24 .245 ..5

-

Cuentas Especiales c|Rec. y Desl. Propios . ,
Ley 380 Meossi * ■

„ C a ja  Jub. y Pensiones Ley 207 •
c -   ̂•

6.819.74
37.704.06 44.5S-3.Í 3

•/■Diversos # 
. Depósito en Suspenso 

\ Embargo ojjudicial
1.919.03 

329. — 2.248 C3

-

 ̂ ' » * 
* O bligaciones a  Cobrar 

Bancos Fondos Disponibles 
Boc. Prov. S.alta ft. G enerales 

t / - ” " " Consejo Gral. de Educación Empréstito Ley 712 
■ _ -Bco.-Proy. Salta - Serv. Emp. ley 712 Caminos 

' Bco. Prov. .Salta : Serv. Emp, Ley 712 Pav.
^ B c o .  Nación Arg. Salta  — R. Generales

542.539.89 
3.796,50' 

17.097.70 . 
3.094.59 

58.013.89

2 765.lt: 

624 542.5?

Por Bancos Fondos c|Afectación Esp.
. Bco. Prov. Salta  — Depós en Garantía

Em iso ít Oíicial L. V. 9. Radio Salla
7.066.54

13.728.—

Bco. Nación Arg. Ley 12715 
"""C o nsejo  Gral. de Educación eje.
"  i Consejo Gral. de Educación Art. 80 Ley 68

54.72 20  £49,26 
50 .22*.42  

1.26Í.Ü7 1.142.  5 » .0 4

"  Saldo: . ' ; • — 
'^Existente en C a ja  que pasa al mes de Febrero, de 1945. 19.393.06

. -V' - 1.16! 993.10

; . Salta, 10 de Febrero de .1945.

;  D A R W IN  A . B A Y  i
Tesorero General

M A N U EL L. A L B E Z A
Contador General de la Jn terven cifn

Y  C O N T A D U R I A  G E N E R A L

RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DESDE. ÉL i’ 
INGRESOS 

A Dirección Gral. de Rentas 1944 
"  Cálculo de Recursos 1944

.» V

Al 31 DE ENERO DE 1S45. 

174.544.47
131.106.25 3C5.650.72

-

Presupuesto Gral. de. G astos 1944 Dev.
"  Presupuesto Gral. 1944 Art. 7?

■ EGRESOS 
Por Banco Provincial de Salta 

Rentas ’ G enerales 
. "  Banco Nación Arg. Bs. As. ’

Retención Servicio Ley 712 ' 
,Retención Servicio Ley 292 T. Bonos

74.978.32
4.789.42

1.212 01 
229 30

210.B l> .68 

J1 9 .7 6 T.74

.Banco Nación Arg. Sa lta  '
' .Bentas - G enerales ^ 16. 51. . 61

* >  . ’ ¿■ 307.0 32.03 307.092 03

if■

Salta, 10 de Febrero de 1945
V' B' MANUEL L. ALBEZA

Tesorero General
DAR WIN A. BAY . -

' • Contador G eneral de la  : Intervención 
MINISTERIO DE HACIENDA. OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO
Despacho, Febrero 23 de 1945. _
Apruébase el presente resumen del movimiento que ha tenido Tesorería G eneral de la Provincia desdé el 1* a l 3 . de enero de

1945. Publíquese; por el término de un día en los "diarios locales "La Provincia" y "Norte" por una sola vez en el EOLHTIN OFICIAL y 
ARCHIVESE.

1 '  . AMADEO RODOLFO SIROLLI
Ministro de Hacienda, Obras Públicas y Fum^nto 

'  ' Interino 1

, i " 
s


